
LEY GENERAL DE PENSIONES CIVILES DE RETIRO. 

Suniario.-Con las modifi. iciones sugeridas por algunas Secre- 

tarias de Estado, e1 proyecto .;ue formóla  Comisión especialmente 

nombrada para estudiar el prol-iema de las Pensiones Civiles de Re- 

tiro. fué elevado a la categoríe de Ley el 12 de agosto de 1925.-E1 
Decreto expedido por el Congri: o de la Unión en 31 de diciembre de 

1925 modificó parcialmente la .structura de la Ley. con el objeto de 

dar a los funcionarios y cmple~.los mayores ventajas y prerrogativas. 

-La Ley de 9 de junio de 1926. por último, reformó varios de los 
preceptos contenidos en la Les y el Decreto mencionados, reducien- 

do las obligaciones y ampfian<lL> los derechos de los servidores do 

la Nación. 

LEY GENERAL DE PENliIONES CIVILES DE RETIRO. 

"PLUTARCO ELZAS CALLES. Presidente Constitucional d e  los Es- 
tados Unidos Mex;eanos. a sus haL;tantes. sabed: 

Que en USO de las facultadss extraordinarias de que m e  hallo 
investido en el Ramo de Hacienda, por el H. Congrcao de la Unión, 

he tenido a bien expedir la siguiente 
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L A  POLITICA HACENDARlA Y LA REVOLUCION 

LEY GENERAL DE PENSIONES CIVILES DE RETIRO. 

CAPITULO 1. 

Art. 1.-Los funcionarios y empleados de la Federación y del 

Distrito y Territorios Federales. tienen derecho. en los términos da 
esta Ley, P pensiones de retiro cuando lleguen a la edad de aesenta 

años cumplidos o se  inhíbiliten para el servicio. si en uno u otro ea- 
ao han aerv/do por un tiempo igual o superior a1 que como mínimo 

determina esta Ley. 
El retiro forzoso con goce de pensión, se ajustará a lo preveni- 

do en los artículos 8 a 10. 
Art. P.-Las pensiones pasarán a los deudos del peisionii&a, 

cuando éste fallezca. en los términos que se determinan en los a r  

ticulos 24. 33 y 34 de la preeente Ley. 
Art. 3.-Tienen derecho a loa beneficios de esta Ley, todos les 

encargados de un servicio público que no sea militar, incluyendo b. 
de carácter docente. y cuyos cargos y remunericiones están enumo- 
rudos en las leyes orgánicas del respectivo servicio o en el Prem- 
puemto de Egrcsos, o que en virtud de disposición legal, sean pagados 
oon cargo a l  Erario Federal o al del Distrito o Territorio respectivo. 
con excepción de los siguientea: 

1.-Los diputados y senadores: 
11.-Loa que sirvan mediante contrato: 
111.-Los que tengan como remuneración honorarios o comisión- 

proporeionalea al trabajo desempeñ~do o a loa re~ultados obtenidos. 
Los que presten sus servicios en calidad de artesanos u opera- 

rios, o que formen parte de la servidumbre. se  considerarán conr 
prendidos en las disposiciones de esta Ley. si se  les expide despa- 
cho o nombramiento mediante el cual acrediten que sus servicws 
tienen el carácter de permanentes. 

Art. 4.-E1 Presidente de la República. los Secretarios y Sub- 

secretarios del Despacho. los Gobernadores del Distrito y Territo- 
r i o ~  Federales. loa Jefes de los Departamentos Administrativos. loa 



Min;stros de la Suprema Cortc de Justicia, los Magistrados de  Cir- 
cuito. 109 Jueces de Distrito. lo. Magistrados y los Jueces de Primera 

Instancia del Distrito y Terri:orios Federales y cualesquiera otros 

funcionarios legalmente inamovibles. no p e d a r á n  sujetos a los pre- 

ceptos d e  esta ley; pero podrá; gozar de sus beneficios sometiéndo- 

s e  voluntariemente al descuentt~ respectivo, y en tal  caso. además d e  

6 U 6  servicio. anteriores a la r;!encia de  esta ley. se lea computará 

todo el tiempo que hubieren s~:!rido el descuento. 

Art. 5 . 4 u a n d o  la Federzción. el Gobierno del Distrito o el 
d e  un Territorio tomen a su caigo un ser.ric;o Público que por ley co- 

rresponda a un Estado o Municipio. loa funcionarios que trabajen en 

ese  servicio quedarán comprenilidos en las disposiciones de esta Ley 

para los efectos de  contribuir a la formación del Fondo de  Pensiones 

y de  tener derecho a la pensión y a los auxilios que la misma estable- 

ce, cuando s e  llenen los respe,.tivos requisitos. 

De la misma manera contribuirán a formar el Fondo. con dere- 

cho a los beneficios de  esta Icy. los funcionarios que trabajen en 

oficinas o servicios públicos administrados por una junta o consejo 

especiel. dependiente del Gobierno Federal o del Gobierno del Dis- 
trito o de  un Territorio. 

Art. 6.-Para los efectos <!e esta ley no se hará distinción entre 

€uncionarios y empleados. quedando equiparados por completo unos 

y otros y comprendidos todos. :nclusive los profesores. en las diepo- 

siciones relativas, aun cuando c:i ellas sólo se use el nombre de  fun- 

cionarios o el de  empleados. 

CAPITULO II .  

Dc las bensione* y auxifios. 

Art. 7.-Tienen derecho a penaión: 

1.-LOS funcionarios que cumplan sesenta años de  edad. des- 

pués de  quince años, por lo menos. de  trabajos: 

11.-Los deudos de  los funcionarios que fellezcan en e l  cum- 

plimiento de  aus deberes o a sonsecuencia de  él, sea  cual fuero el 
tiempo que hayan catado en funciones: 
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111.-Los funcionarios que se inhnbiliten física o intelectund . . 

mente. de manera permanente. por causa de su servicio. sea cual f u e  
re el tiempo que hayan estado en funciones. a menos de que la in- 
habilitsción sea producida por culpa del mismo funcionario; 

1V.-Los que ee inhabiliten física o intelectualmente. de ma- 
nera permanente, por causas ajenas al desempeño del cargo o em- 
pleo, si tienen por lo menos diez años de servicios y que la inhabili- 

tación no sea consecuencia del abuso de bebidas o substancias 
nocivas. ni de otros actos que se puedan calificnr de mala conducta. 

Art. %-Los funcionarios tendrán el derecho de  ~olicitar su r s  

tiro con pensión. desde que hubiercn cumplido sesenta años de edad. 
El retiro será obligntorio para los que hayan cumplido sesenta y 

cinco años; pero se podrá continuar en servicio activo hasta los se- 

tenta años en casos excepcionales. porque así convenga al servicio 
público y lo ameritcn las aptitudes y conocimientos del funcionario. 
siendo indispensable en tal caso la solicitud del mismo, apoyada por 

el jefe de 10 oficina o servicio de que forme parte. y la aprobación 
del Secretario de Estado. Jefe de Departamento o 'Gobernador rcs- 
pectivo. si se trata de servicios dependientes del Ejecutivo. o bien 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del respectivo Tri- 
bunal Superior. cuando se trate de funcionarios judiciales. cuyo n o m  
bramiento no corresponda al Congreso de la Unión. y de éste cuando 
se  trate de Ministros. Magistrados. Jueces u otros funcionarios cuyo 

nombramiento le corresponda. 
El retiro será forzoso en todo caso el cumplirse los actcnta años. 

Los  funcionario^ que ingresen al servicio habiendo cumplido ya cua- 
renta y cinco años de edad pero sin llegar a los cincuenta, no tcndr6n 
derecho a solicitar su retiro voluntario y deberán cesar a los sesenta 
y cinco años a no sor que se les conserve en servicio con arreglo al 
párrafo anterior. 

Art. 9.-Los funcionarios a quienes se haya autorizado para 

continuar en servicio activo después de cumplidos los sesenta y cin- 
co anos de edad, podrán ser retirados por acuerdo del superior r e r  
pectivo en cualquier tiempo. con el goce de la correspondiente pen- 
sión, si perdiercn SUS aptitudes para e1 desempeíIo de SU cargo O m 

dejarcn de ser necesarios sus servicios. 



Art. 10.-E1 retiro potestativo o voluntario, por edad. a los in- 
dividuos pertenecientes a loa riicrpoa de  policía o de bombema, a 
la gendarmería fiscal o al resguardo de las aduanas marítimas o 
fronterizas. se  sujetará n lo que dispongan ins respectivas leyes or 
gúnicas. y .en defecto de ellas, se observarán laa rcglna aiguientcs: 

1.-Los comandantes superiores se  retirarán a los sesenta años 
de edad: 

11.-Los individuos de categoría intermedia y cuya graduación 
pueda equipararse a la de subteniente a capitán del Ejército. a los 
cincuenta y cinco años: 

111.-Los guardas. gendariries. celadores. agentes. bomberos y, 
en general. los individuos no comprendidos en las fracciones ante- 
riores. a los cuarenta y cinco años. 

Las Secretarías de  Estado, Departamentos Administrativos y 

Gobiernos de guienes depcndaii los cuerpos y servicios a que s e  re- 
fiere este artículo, determinaran. por medio de acuerdos generales 
publicados en el "Diario Oficiiii." 18 categoría a que haya de  corres- 
ponder cada una de laa clases que los forman. para los efectos del 
retiro por edad. 

Para el retiro forzoso se  aumentarán cinco años a cada uno de 
loa casas anteriores. 

Art. 11.-Las pensiones por inhabilitación. sólo se  concederán a 
solicitud del funcionario y pcv :o  dictamen de uno o más médicos d a  
signados por la Dirección de Pensiones. 

Le concesión sa limitará a periodos de tres años, y se  renovará 
si el motivo subsiste. 

En cualquier tiempo que desaparezca el motivo. cesará la pen- 
sión, lo mismo que cuando e! pensionista llegue a desempeñar un 
cargo o empleo do la Federacliin, del Distrito, de un Territorio Fe- . . .  
deral, de un Estado o de un M;intcipio. 

Art. 12.-No tendrán derecho a pensión. pero sí a gozar de las 
demás franrquiciaa que la presente ley concede, los funcionarios que. 
vigente la misma. ineresen ;:1 servicio, después de cumplidos los 
cincuenta y cinco ~ ñ o a  de =de<!. 

Art. 13.-Los trabajos deiempeñados en distintos poderes, de- 
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partamento u oficina, por los funcionarios a quienes es aplicable esta 
ley. excluyéndose loa de carácter militar. se acumularán para com- 
putar el tiempo de aerricioa. 

Art. 14.-Para el cómputo del tiempo d s  servicios. se  tomarán 
en cuenta no sólo los prestados sin interrupción. sino todos en gene- 
ral, aun cuando lo hayan sido antes de la vigencia de esta ley. o en 
períodos interrumpidos: pero se excluirán los periodos inferiores a 
seis meses. 

Después de la vigencia de esta ley. sólo se  computará el tiempo 
durante el cual se hayan cubierto las cuotas establecidas por el 
art. 48. 

Art. 15.-Toda fracción de más de seis meses. al computar al 
último año de servicios prestados. se considerará como año completo. 

Art. 16.-El monto de las se  fijará como sigue: 
1.-En el caso de le fracción 1 del srt. 7. la pensión será igual 

a uno y medio por ciento del promedio de los sueldos disfrutados 
en los cinco años inmediatoe anteriores. multiplicado por el número 
de años de servicios: 

11.-En el caso de 1s fracción 111 del art. 7. la pensión será igual 
a la mitad del sueldo que disfrutare el funcionario al ocurrir la in- 
habilitación. sea cual fuere el tiempo de sus servicios; 

111.-En el caso de la fracción IV  del art. 7. la pensión equi- 
raldrá al uno por ciento del promedio de los sueldos disfrutados en 
108 cinco años inmediatos anteriores. multiplicado por el número do 
añoe de servicios. 

Art. 17.-Para calcular la pensión a que tengan derecho los fun- 
cionarios. &Lo se  tomarán en cuenta el sueldo o sueldos que tengan 
asignadoe, y en ningún ceso lae cantidadea por geatos de representa- 
ción. sobresueldos. gratificaciones, comisiones o remuneración ea- 
pecial o extraordinaria. ni el importe de los alimentos a cuya minia- 
tración tengan derecho. 

Art. 18.-Todas las pensiones qua se  concedan. se  ajustarán a 
cuota diaris fija. 

Art. 19.-Laa patentes de pensión serán erpedidaa por la Junta 

Directiva. 
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Art. 25.-Cada vez que lo estime conveniente la Dirección. los 

pensionistas justificarán que conservan su derecho a la pensión. 
Los tutores y demis representantes de incapacitados comprobnr6n 
periódicamente que conservan expedita su personalidad. 

Art. 26.-Es nula toda enajenación. cesión o gravamen de pen- 

sión. Sean devengadas o futuras. serán inembargables. a menos de 
tratarse de hacer eiectiva la obligación legal de ministrar alimentos 
o de exigir el pago de cantidades que se  adeuden en virtud de las 

operaciones autorizadas por el art. 58. 
Las pensiones que se  concedan en lo sucesivo y que ae pagizen 

con cargo al Fondo. no podrán ser gravndaa con impuesto alguno d. 
la Federación, de los Estados ni de los Municipios. 

Art. 27.-Cuando un pensionista. que lo fuere con anterioridad 
a IP vigencia de eeta ley. fal lezc~ sin tener parientes. la Dirección de 
Pensiones Procederá como lo dispone la segunda parte del art. 37. 
Si tuviere y éstos no tuviesen derecho para que se  les 
transmita la pensión. se les entregará el equivalente a sesenta días 

de  ella, para gastos de iunernl. Dichos pagos se harán por el G<r 
biorno Fiderml, por el del Distrito. o por el del Territorio respectivo. 

Art. 28.-Las pensiones concedidaa por el Ejecutivo Federal o 
por los Gobiernos del Distrito o Territorios, da1 20 de Iebrero de 
1913 a la fecha en que entre en vigor la presente ley. serán reviandas 
por la Junta Directiva, por una sola vez, dentro de los cinco aiios 

siguientes a dicha vigencia. y refrendadas cuando se  hayan ajuatado 
P las respectivas leyes vigentes al hacerse la concesión o n las dispa 
sicioncs relativas del Presupuesto de Egrcsos de 1912 n 1913. 

Las que no reunan loa requisitos exigidos por dichaa 
leyes. serán declaradas insubsistentea. y las que se hayan concedido 
por una suma mayor o menor que la Iegal, se reducirán o oumenta- 

rán en la cantidad debida. 

Las pcnsionce que se refrenden aujetas en lo sucesivo 

a las disposiciones de esta ley. 

Art. 29.-Las jubilaciones concedidaa con anterioridad s 11 p r c  
sente ley, quedarán sujetas s las mismas reglas que los derechos 
otorgados también con anterioridad bajo el nombre de pensiones. 



Art. 30.-Los pensionistas deben declarar por escrito ante la Di- 
rección. cuál sea su  voluntad. acerca de  la persons o personas a 

quienes a SU fallecimiento s e  haya d e  transmitir l a  Estar 

designaciones podrán en todo tlempo ser revocadas y aubstit"idas 

por otras. 

Art. 31.-A falte de  designición que estuviese en vigor al mo- 

rir el psnsioniats, la pensión se transferirá en el orden siguiente: 

1.-AL cónyuge supérstite; 

11 .41  cónyuge supérstite .. a las hilos. si concurrieren uno 

y otros. dividiéndose la pensión por partes iguales; 

111.-A falta de  cinyuge e iiijos. a los padres. nietos y hcrrns- 
nos del pensionista. dividiéndosi por partes iguales entre todos los 

que concurran. 

El derecho de  los parientes i:numerados en la fracción nnrorior. 

s e  limitará a l  caso d e  que haya-  vivido con e l  pensionista y a ez- 

pcnsas de  él. 

Para que se transmita la pe;sión. no será necesaria declaración 

judicial. bastando que ante la ijirección de  Pensiones se acredite 

legalmente el parenresco y el heiho de  haber vivido con e! pensio- 

nista y a expensas de él. 
Los divorciados no tendrán <ierecho a la pensión del quo antcs 

haya sido su cónyuge; pero e l  d;i.oreio de  los no dcctorri las 

derechos de  sus hijos. 

Art. 32.-Las pensiones cor.cedidos directamente a las deudos 

de los frincionarios que hayan f-ilecido. serán abonadas a partir d e  

la feche del fnllecimiento de le. pirsona que les dió origen. 

Art. 33.-Los dendos de  lo<: funcionarios que teniendo derecho 

a *ensión fallccieren ~ i n  haberl~i solicitado o antes de  haberla obte- 

nido o comenzado a disfrutarla. coznrán de  1. pensión íntegra por 

un ano. y del setenta por ciento 'le1 segundo año en adelante. 

Art. 34.-Los deudos de  les pensionistas que fallezcan. conti- 

nuarán percibiendo una parte de  ! a  ~ens ión .  conforme a las siguientes 

reglas : 

I . S e t e n t s  por ciento de  1% pensión. si el pensionista falleció 

entes de  haber disfrutado la pen::ión un año completo: 
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11.-Por cada año completo que el haya disfrutado 
la pensión después del primero y hasta el  octavo. inclusive. se  dis- 

minuirá un cinco por ciento, rebajándose. en consecuencia, hasta el 
treinta y cinco por ciento. sin qse  se haga ya reducción alguna. aun 
cuando el tiempo de disfrute da la  pensión hubiere sido mayor. 

Art. 35.4% a la muerte del pensionista fueren varias las per- 
sonae a quienee s e  haye de  transmitir 1s penaión. el importe de ésta 
se dividirá por partes iguales entre todas y si  hubiere menores o 

incapacitados. la parte que les corresponda será recibida por los as- 
cendientes que ejerzan la patria o por los respectivos tutorea. 

La parte que corresponda e los que vayan dejando de tener de- 
recho e percibirla. acrecerá a los que lo conserven. 

Art. 3 6 . 4 u a n d o  los representantes de  los menores o incapaci- 
tados que tengan derecho a una pensión transmitida dejen de  tener 
su representación legal. la Dirección comunicará el  hecho al Juez 
competente. para que en término perentorio y forma breve. sin más 
trámites que los que el mismo Juez considere indispsnsables. nombre 
nuevo tutor o designe la  persona a quien corresponda la  

potestad. 

Art. 37.-A1 fallecer el pensionista, sin que la pensión haya d e  

transmitirse. su cónyuge supérstite. si  no Se sncontrare compren- 
dido en el párrafo segundo del art. 41. o en su defecto el pariente de  
niayor respeto de los que hayan vivido con él. recibirá el importe de 

sesenta días de la pensión. como auxilio para cubrir los gastos del 
funeral. 

Cuando el pensionista fallecido no haya vivido con persona de 

au iamilia, la  Dirección podrá libremente designar persona que s e  
encargue del funeral. 

La Dirección decidirá sumariamente y sin lugar a recurso algu- 

no todo lo concerniente a1 articulo anterior y al presente. 

Art. 38.4% algún pensionista desapareoierc de su domicilio por 

más de un mes sin que be tengan noticias de su ~aradero.  los deudoa 
a quienes corresponda. podrán solicitar que se  les tranaTiera la  pen- 
sión con el carácter de provisionel. y con sólo la comprobación do su 
parenteeco. sin que sea necesario promover diligencias formalas de 



ausencia. L n  transmisión ten~:i-á el carácter de definitiva si  poste- 
riormente se comprueba el fai!ocimiento del pensionista; y si  éste 
llegare a presentarse, percibir; las diferencias que haya entre la 
pensión y la parte pagada a sus deudoa. 

Art. 39.-Las personas a qiiicnee se  transmita una por 
fallecimiento del pensionista. serán responsables por todas Iss can- 

tidades que el finado debierc i la Dirección en virtud de laa opera- 
ciones autorizadas por el  ert. 58. 

Art. 40.-E1 derecho a disirutar una pensión. sea directamente 
concedida el funcionario o a si,.s deudos. o transmitida a éstos. se  
pierde por delito contra la seguridad exterior o interior de la Nsción, 
declarado por sentencia irrevocable. 

Art. 41.-Los hijos. los nietos y los hermanos a quienes ee haya 
transmitido una pensión. perderán su derecho: los varones al cumplir 
veintiún año6 y las mujeres ni cumplir treinta. o a1 contraer mm- 
trimonio. 

El viudo da una pensionista sólo percibirá una pensión trins- 
mitida. si  tuviere más de eescrita años o si  estuviere incapacitado 
para trabajar. y la viuda sólo m b n t r a ~  no contrajere nuevaa nupcias. 

Art. 42.-El derecho a disirutar de una pensión. sea directa o 
transmitida. se  suspende por el desempeño de  un empleo. cargo o 
comisión remunerados. de la Federación. de los Estados, del Distrito 
o Territorios Federales o de los Municipíos. a reaerva de gozar de 
nuevo de la pensión. al Bepararse del cargo o empleo el pensio&sta. 
Los pensionistas darán avieo a la Dirección de  Pensiones cuando 
acepten cualquiera de estos ernplcoa. cargos o comisiones. quedando 

autorizada la Dirección para suspender el paco de  la pensión en tales 
casos. y para proceder. si  fucrc necesario. al recobro inmediato de 

lo que se hubiere percibido indebidamente. 

Art. 43.-Los que al obtener la pensión fueren ciudadanos mori- 
canos. perderán el derecho n ella si  pcrdieren los de  ciudadanía y 

si  recobraren éstos, readquirirán el derecho a la pensión. pero no el 
de que se Ics reintegre lo correspondiente a la suspensión. 

Art. 44.-Cunndo fallezca iin funcionario que no tenga derecho 
a ~ens ión ,  pero que hubiere servido un año o más. se  dará para los 
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gastos de funeral un auxilio igual a sesenta días del sueldo corres- 

pondiente al fallecido. siguiendo para este caso las reglas estableci- 

das en el art. 37. 
Art. 45.-En caso de fallecimiento de un funcionario que no 

hubiere tenido los requisitos que esta ley exige para obtener pensión. 

SUS deudos. en el orden enumerado en el art. 31. tendrán derecho n 

que se  les devuelva. sin intereses. el importe de los descuentos efsc- 

tuados conforme a la fracción 1 del art. 48. 
Art. 46.-El funcionario que se  separe de su empleo, sea cual 

fuere la causa. tendrá derecho a su elección: 

1.-A que 8. le devuelvan. sin intereses. los descuentos que se 

le hubieren hecho conforme a la fracción I del art. 48: 
11.-A dejar como depósito en el Fondo de Pensiones 10s dcs- 

cuento6 que se  le hubieren hecho conforme a la fracción 1 del art. 

48. Estos depósitos ganarán el interés que la Junta Directiva de- 

termine. por medio do acuerdos generales. y sjlo serán rcembolsa- 

blw, a fijo. no inferior a neis meses. que podrá renovarse 1;- 
bremente. En caso de fallecimiento del depositante, sus deudos po- 

drán pedir la inmediata devolución del depósito. Igual derecho ten- 

drá el depositante en caso de fallecimiento de persona de su familia 

ti otro suceso análogo, respecto a las cantidades cuyo uso considere 

justificado la Dirección de Pensiones: 

111.-A dejar en el Fondo de Pensiones la totalidad de loa des- 

cuentos que se  1s hayan hecho y seguir pagando en lo sucesivo la 

misma cuota decena1 que cubría al separarse de su cargo. En este 

caso. el funcionario separado gozará de todoa los derechos y prerro- 

gativas que concede esta ley, aunque no se reincorpore al servicio. 

Si  antes de llegar a la edad pensionable el funcionario separado dc- 

jare de pagar sus cuotas durante dos meses consecutivos. se cortará 

su cuente y se tendrá a su disposición, sin intereses. el importe de 

los descusntoa en la parte que corresponda a la frac. 1 del ert. 48. 
El derecho que concede esta fracción. sólo ~ o d r á  ser ejercitado por 

108 funcionerios que al separarse tengan por lo msnoa diez añoa de . . 
SCrYlCL08. 

Cuando el funcionario cese por imputirsele haber cometido en 

el desempeño de su cargo algún delito. s e  suspender& la devolución 



de los descuentos hasta que los tribunalee dicten el reapeetivo fallo 

para que si procediera, dichos riiscuentoa sean aplicados al pago de 
la responsabilidad civil. 

Art. 4 7 . 4 %  el funcionario separado volvierc a1 servicio y qui- 

~ i s r e  que el tiempo anterior se le computa para los efectos de  eata 

ley. rektegrará  las cantidades ,..te se l e  hayan devuelto conforme a 

las do5 primeras fracciones de  c;te artículo, para lo cual podrán con- 

cedérsele plazos prudentes. En .:aso contrario. sólo se l e  computar6 

$ tiempo desde su inireso. 

CAPITULO 111. 

Art. 48.-E1 Fondo de Pen ones se formará con las asignaciones 
siguientes: 

1.-Descuento forzoso s o !  r e  los sueldos de loa funcionarios 

diirante todo el tiempo de sus  :ervic;os. en relación con la edad que 

tengan al expedirse esta ley r al ser nombrados después de  eu vi- 

gencia. según la tabla que sigiie: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 años. 3.00% 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 " 3.05" 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 " 3.10" 

21 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.15" 
22 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.20" 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 " 3.25" 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 " 3.30" 
25 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.35" 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 " 3.45" 
27 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.55" 
28 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.65" 
29 " .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.75" 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 " 3.85 " 
31 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.95" 
32 " ................................... 4.05" 
33 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.15" 
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34 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.30% 
35 " ................................... 4.45" 
36 " ................................... 4.60" 
37 " ................................... 4.75" 
38 " .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.90" 
39 " ................................... 5.10" 
40 " ................................... 5.30" 
41 " ................................... 5.50" 
42 " ................................... 5.70" 
43 " ................................... 5.90" 
44 " ................................... 6.15" 
45 " ................................... 6.40" 
46 " ................................... 6.65" 
47 " ................................... 6.90" 
48 " ................................... 7.20" 
49 " ................................... 7.50" 
50 " ................................... 7.85 " 
51 " ................................... 8.20" 
52 " ................................... 8.60" 
53 .................................... 9.00" 

................................... 54 " 9.45" 

................................... 55 " 9.90" 

11.-Con el diez por ciento del sueldo de loa primeros treintp 
dias . de los funcionarioa que entren al servicio o que vuelvan a 61 
después de haber estado separados por m i  0 de seis meses: 

III.-Con la diierencia de sueldo correspondiente a treinta dio m. 
en cada ascenso definitivo: 

IV.--Con la 8 subvenciones y suplementos que deben dar, con- 
forme a1 siguiente art . 49, la Federación y el Distrito y Territorios 

Federales: 

V.-Con el producto ds  las operaciones autorisadas en el mrt . 58: 
VI.-Con el importe de las pensiones y auxilioa que caduquen 

conforme a1 art . 21: 
V I I . 4 o n  el producto de las multas impuestas conforme el 

art . 81: 
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V I I I . 4 o n  las donaciones. herencias y legados que s e  hioieren 

o dejaren a favor del  Fondo. 

A los  funcionario^ CUYO sueldo no  exceda d e  tres pesos diarios. 

sólo se les desconrará la mitad de las cuotas asignadas en la frac. 1 
y estarán además eximidos de  los descuentos que s e  establecen en 

1.6 fracciones 11 y 111. 
La participación que para r !  Fondo se asigna a los funcionarios 

en las primeras tres fracciones cie este articulo. será considerada co- 

mo una reducción legal de  sus siieldos que sirve de  compensación a 

las ventajas que esta ley les co:icede. 

Art. 49.-El Gobierno Fedeial. en reconocimiento de  su obliga- 

ción moral de  contribuir a la f<,:.mación del Fondo de  Pensiones y 

también para asegurar que en niiigún caso s e  suspenderá el pago d e  

los ~ervic ios  y auxilioe por falta de fondos. dará una subvención de  

$3.000.00 mensuales durante loc tres años de  la vigencia 

d e  esta ley. Por el mismo tienipo lo. Gobiernos del Distrito y de  

los Territorios. contribuirán con tina subvención cuyo monto guarde 
con la federal la misma propor~,:ón que haya entre el importe del 

pres~lpuesto d e  sueldos de  la Federación y e l  del Distrito o Territorio 

respectivo. 

Del cuarto año en adelante. el monto de  la subvención s e  fijará 

anualmente sobre la base de  que -ea suficiente para cubrir el déficit. 

s i  alguno hubiere. En ningún caso la subvención será inferior a l  

cinco por ciento del producto to;;il de  10. descuentos hechos a los 

funcionarios el año anterior. Ln subvención anual del Distrito y 
de  los Territorios guardará con 14 federal la misma proporción esta- 

blecida en la primera parte de  es:- articulo. 

Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que el Fondo no bastare 

por sí solo para cubrir las pensiones y los auxilios concedidos con- 

forme a esta ley. el déficit que huiiiers. cualquiera que sea su monto. 

será cubierto por el Gobierno Feicral  y por el del Distrito y los Te- 

rritorios. en la misma proporción antes establecida. 

Art. $0.-Las cantidades y L:enes pertenecientes al Fondo de 
Pensiones. gozarán de  las franqi;;cias. ~rerrogativas y privile+ios 

concedidos a los fondos y bienes de la Federación. 

En ningún caso y por ningunii autoridad s e  podrá disponer de 
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dichos fondos o V B L O ~ ~ S ~  ni aun a titulo de préstamo reintegrable. 

para otros fines que no sean Los expresamente determinados en 

esta ley. 

Art, 51.-Loa funcionarios que contribuyan con los descuentos 
legales a la formación del Fondo de Pensiones, no adquieren dere- 

cho alguno individual sobre dicho fondo. ni parte de él, sino sola- 
mente el de llegar a obtener la pensión o los auxilios que les co- 
rrespondan en los czsos y con los requisitos establecidos en esta ley. 

Art. 52.-Los descuentos que establece la fracción 1 del art. 48, 
no a e  liarán durante los dos primeros meses a los funcionarios que 
ingresen en calidad de interinoo; pero si transcurrido este tiempo 

continuaren en servicio. entonces se les harán los descuentos corres- 
pondientes a lo pasado. que cubrirán en abonos fáciles, además de 
los relativos al tiempo que fuere transcurriendo. 

Art. 53 .4uando  se baga un nombramiento con el carácter de 
definitivo en favor de persona que inmediatamente antes haya de* 

empeñado un puesto remunerado con cargo a partida general de 
Presupue6to de Egresos, el nombrado, si quisiere disfrutar de la 
antigüedad correspondiente e su ingrcao al servicio. contribuirá con 
los descuentos establecidos en el art. 48. 

Para el pago de dichas cantidades correspondientes al tiempo 
anterior al nombramiento de carácter definitivo, s e  podrán conceder 
plaws prudentes. 

Art. 54.-En caso de separación temporal. con goce de sueldo o 
sin él. que no sea wr enfermedad. loa funcionarios tendrán que se- 
guir pagando los descuentos que correspondan sobre los sueldos que 

tengan asignados. 
Si no recibiendo sueldo no cubrieren el importe de sua descuen- 

tos. al volver al servicio se  les hará efectivo lo que adeuden. con 
arreglo al ayt. 56. 

Art. 55.-Los funcionarios que vuelvan al servicio público d e s  
pués de haber estado separados de él por más de seis meses. sufri- 

rán los  descuento^ establecidos en la frac. 1 del art. 48 en relación 
con la edad que tengan al ser nombrados nuevamente. 

Los que reingresen al servicio deepués de haber estado sepa- 

rados de él por tiempo que no exceda de seis meses. volverán n BU- 



frir 10s descuentos en relación con la cdpd que tenían d ser non-  

brados le ver anterior. 

Art. 5 6 . 4 u a n d o  no se hayan hecho n los iuncionarios loa dsa- 

cuentos que procedan conforme a eata ley. cualquiera que haya si& 

la causo de la omisión. Iiiego que tengan conocimiento de ella los 

habilitados o comit.onados que hayan de aus 
siieldos, lea auspcnderán los pagos h a ~ t a  que el adeudo quede t o  

t a h e n t e  cribierto. a meno8 de arden en contra~io. de la Dirección. 

12 ci,al tendrá la facultad de hicer arreglos especiales para el pago 

en plazo5 o abonos. 

Rrt. 57.-Los pagadores y iiabilitados y. en general, todos los 

encsrgados de  pagar sueldos dt, funcionarios sujetos a la presente 

ley, tienen la obligación de hs:er los correspondientes descuento.. 

dando iin comprobante al resr<:ctivo funcionario y entregando s u  

importe sin demora a la Direcci,in. y serán responsables tanto civil 

como pe:~alrncnts en caso de nc hacerlo. 

Quedan comprendidas en 1.z.r dispos;ciones de este artículo loa 

cantidades cuyo de~cuento sobrr los sueldos ordene la misma Dircc- 

ci6n como pago de capitales. intereses o rentas procedentes de  las 
operaciones a que se refiere el  ;i:.tículo siguiente. 

Art. 58.-Los sobrantes que resulten después de hecho el pago 

corriente da las pensionen y a,.-.ilios, y de Loa gastos que hubiere 

que erogar en la administración Je l  Fondo de Pensiones. ee emplea- 

;in en alguno de las operaciones siguientes: 

1.-Préstamos hipotecarios e n  pr;mer lugar hasta por $5.000.00 
a funcionarios que tengnn de servicio continuo. por lo menoa, ein- 

co anos. 

Estos préstamos se  destinarin precisamente a la compra de ca- 

saa de habitación o a su constrii~ción en terrenos que ya pcrtener 

can a los m;smofi luncionarios. ..- serán reembolsables en una sola 

partida o en abonos dentro del plazo máx;mo de diez años. 

11.-Préstamos hipotecarios cn primer lugar a func;onarioa que 

tengan de servicio continuo, por lo menos. diez años. hasta par 

$15.000.00. para que se destinen precisamente a la comprn de  ticrraa 

de cultivo y su hehilitación. 
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Estos préstamos serán pagaderos en el plazo máximo de diez 
años, siendo admisibles abonos. 

III.-Construcción de casas de habitación a fin de ser vendidas 

precisamente a funcionarios. que pagarán el capital que represente 

su precio dentro del plazo máximo de diez años cuando el precio no 
exceda de $5.000.00. 

Excediendo de esta cantidad el precio. el plaw para su pago ea 

podrá aumentar a razón de un año por cada $500.00 de exceso sobre 
$5.000.00. 

IV.-Compra o construcción de casas de pequeños depertamen- 
tos para arrendarlos a pensionistas o a funcionarios que tengan. por 
lo menos. tres años de servicio continuo. y sólo por el tiempo que con- 
tinúen en funciones. pues si se  separaren. sea por renuncia, por 

destitución o por cese. deberán desocupar el departamento dentro 
del término improrrogable de un mes. 

Estas fincas y los terrenos destinados a construirlas. mientras 
pertenezcan a la Dirección de Pensiones. estarán exentas de toda 

contribución federal. de los Estados y de los Municipios, con excep- 
ción de lss que sean compensación de servicios municipales. 

V.-Préstamos CUYO importe no exceda de $3.000.00 garantiza- 
dos con prenda o fianza, a satisfacción de la Dirección de Pensiones, 
a empleados que tengan cinco años de servicio continuo. para in- 

vertirlos precisamente en establecer o explotar pequeñas industrias. 
Estos préstamos se  amortizarán en el plazo de treinta meses, 

como máximo, en una sola partida o en abonos parciales. 

Art. 59.-Cuando no sea posible atender todas las solicitudes 
que se presenten para operaciones de las comprendidas en el artícu- 
10 anterior. 6. considerarán como motivos de preferencia en igual- 
dad de las demás condiciones. las circunstancias de que los solici- 
tantes carezcan de bienes. especialmente raíces; el mayor tiempo 
que tengan de servicio y el que se  distingan por su moralidad y por 
su dedicación y competencia en el desempeño de su cargo. 

Art. 60.-Las casas adquiridas o construidas por los funciona- 
r i o ~  con fondos euministrados por la Dirección de Pensiones para 

s u  propia habitación, serán consideradas para los efectos legales co- 

mo patrimonio de familia. una vez que hayan sido reembolsadas 



totalmente las cantidades ministradas y sus respectivos intereses. y 

en consecuencia. para lo sucesivo no serán susceptibles de  embargo 

ni de  gravamsn real alguno. S L ~  enajenación s e  regirá por e l  d w  

recho común. 

Pare  los efectos de  este articulo será suficiente la declaración 

que e l  respectivo funcionario haga de  destinar la casa a su  habita- 

ción. en la escritura que a su favor otorgue la Dirección de  P e n s i o  

nes cancelando la hipoteca que Iiaya servido de  garantía. 

Art. 61.-LOS intereses que se pacten en las mismas operaciones 

serán del 9% anual como tipo rninimo. 

Art. 62.-Las cuentas del Fondo de  Pensiones así como todas 

las operaciones relativas. quedar sujetas a la revisión y glosa del 

Departamento de  Contraloría y 2:- la Contaduría Mayor de  Hacienda. 

Art. 63.-Las pensiones que en lo sucesivo se concedan confor- 

me a la presente ley, serán cubiertas con cargo al Fondo de  Pensio- 

nes formado con los descuentos hechos a los funcionarios y con los 

productos do las operaciones qiie autoriza e l  art. 58. 

CAPITULO ZV. 

De la D;recc;ón y Admin;s:rac;ón del Ramo d e  Pensiones. 

Art. 64.-La administración del ramo d e  pensiones correspon- 

derá piivativamente a la Direc:lón de Pensiones. cuyo órgano su- 

perior será una junta que se <linominará Directiva y que para l a  

ejecución de  sus resoluciones tendrá a sus órdenes inmediatas y 

a un funcionario que. con e l  nombre de  Director de  Pen- 

siones. será el jefe del personal de la oficina que ha de tener a su  

cargo el trabajo administrativo. 

Art. 65.-La Junta Directiva se compondrá de  siete miembros: 

uno nombrado por el Ejecutivo Federal. por conducto de  la Secreta- 

ría de  Hacienda: otro nombrado por el Gobernador del Distrito: dos 

nombrados de  igual manera. con el encargo especial de  representar 

y vigilar. en cuanto p d i e r e  ser necesario. los intereses de  loa fun- 

cionarios de uno y otro Gobierna: y dos que no desempeñen ningún 
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caigo oficial. nombrados por los cuatro antes enumerados. siendo 

el séptimo el Director de Pensiones. 

Art. 66.-Los miembros nombrados por el Ejecutivo Federal y 

e1 Gobernador del Distrito. serán funcionarios de los de mayor ca- 

tegoría. escogidos entre los que tengan más aiioa de servicios y re- 

sidan en el Distrito Federal. 

Los nombrados para representar los intereses de los empleados . . 
serán escogidos entre los Jefes de Departamento. oficina o servicio 

que tengan a sus órdenes considerable número de empleados, y que 

residan también en el Distrito Federal. excluyéndose a los Secre- 

tarioe y Subsecretarios de Estado, Oficiales Meyores dc las Secre- 

tarias, y Jefes de los Departamentos Adminiatrntivos establecidos 

conforme a 1s Constitución. 

Art. 67.-Los cuatro miembros nombrados por el Ejecutivo Fe- 

deral y por el GoSern~dor del Distrito. habrán de depender cada 

uno de distinta Secretaría de Estado o Departamento Administra- 

tivo. Si durante el tiempo de su cargo sucedicrc que por haber pa- 

aado de un servicio a otro. haya dos o máe miembroa dependientes 

de la misma Secretaría o Departamento. se decidirá por sorteo al 

que haya de continuar. y el otro u otros serán substituidos por nueva 

designación. 

Art. @.-Los iniembros de la Junta Directiva durarán en su 

cargo cinco años y podrán ser reelectos una sola vez. 

Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo nl Director de Pen- 

siones. que no tendrá término fijo. 

Art. 69.-En caso de falta temporal. los miembros de la Junta 

Directiva serán suplidos por designación de los otros. pero no podrán 

estar en funciones ~imultáneamente más de tres suplentes, debiendo 

cubrirse las nuevas vacantes en 18 forma que corresponde a los pro- 

pietarios. 

Art. 70.-La Junta Directiva tendrá personalidad jurídica para 

contratar y para deíender ante los tribunales y fuera de ellos cuanto 

corie~ponda al Fondo de Peneioncs. y para ejercitar las acciones ju- 

diciales o extrajudiciales a que den lugar 10s hechos ejecutados en 

contra de esta ley o del Fondo. Su representación en juicio corres- 



ponde a la persona que design-2. otorgándole la Junta Directiva e1 

respectivo poder. y fuera de  juiria al Director d e  Pensiones. 

Las escrituras a ci.yo otorgamiento haya de  concurrir 

la Junta Directiva. serán autori2adas por sii Presidente o en sri de- 

fecto por uno de  sus  miemhro~.  previamente designados, y por el 

Director de Pensiones. 

Art. 71.-La Junta Directiia. así como la Dirección de  Pen- 

siones. tendrán -u residencia of.cial en la ciudad de  México. D. F. 
La Junta celebrará. por lo nicnos. dos aesioncs mensuales, y S U S  

miembros recibirán veinte pesa por cada sesión que se celebre y 

s la cual concurran: pero sólo Ii>drán ser remunerados por tres se- 

~ i o n e s  en el mismo mes. 

El Presidente de la Junta .orá elegido cada dos años por 106 
demás miembros de  ella y teiidrá el sueldo que le asigne el 

Pres~~puesto .  

El Presidente y el Director de  Pensiones. no tendrán rernune- 

ración por su asistencia e las aeiioncs. 

Art. 72.--Corresponde a la '7inta Directiva: 

1.-Aplicar y hacer npliear sin toda exactitud las disposiciones 

de  esta ley: 

II.--Conceder lae pensionec 

111.-Hacer la revisión de  l;<* pensiones coniorrne a lo que dis- 

pone esta ley: 

1V.-Recaudar y adminis t ra  el Fondo de  Pensiones. con auto- 
. . .  

riraciotl de  dictar cuantas dispo-lciones fueren necesarias y siendo 

facultad exclusiva de la Junta acordar las operaciones a que s e  re- 

fiere el artículo 58: 
V.-Cuidar de  que no perciba pensión ninguna persona indehi- 

damente. 

VI.-Nombrar y remover j ~ .  -tificadamente al Director de  Pen- 

siones y al resto del de  ia Dirección. y establecer las reglas 

y reqiiisitos que deban normar !os nombramientos y ascensos de  

dicho personal: 

VIL-Formar los reglamento+ económicos de  la Dirección y dar 

al Director los acuerdos e instrucciones que estime conveniente; 
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VII1.-Promover las reformas que. a su juicio. sean convenientes 

a la presente ley y a SU reglamento. 

Art. 73.-Los funcfonarios que no estén conformes con las de- 

terminaciones de la Junta Directiva. presentarán nuevas pruebas 

para que se reconsidere su caso y si la Junta sostiene su resolución, 

el interesado podrá acudir a la Secretaría de Hacienda para que 

ella resuelva en definitiva. 

Art. 74.-E1 personal de la Dirección de Pensiones, así como los 

sueldos y gastos generales respectivos, serán determinados en el 

Pre~upuesto de Egresos y cubiertos con cargo al Erario Federal. se- 

gún pormenor que proponga la Junta Directiva. 

Dicho personal será designado por la Junta Directiva y dado a 

conocer B la Secretaría de Hacienda. 

Art. 75.-La Dirección de Pensiones percibirá todas las centi- 

dades que correspondan al Fondo de Pensiones, y recibirá de la Te- 

sorería General de la Nación y de las del Gobierno del Distrito y 

de los Territorios las que respectivamente les corresponda entregar 

por las pensiones cuyo pago queda a su cargo conforme a los arts. 

22. 49 y 86 de esta ley. 

Art. 76.-La Dirección de Pensiones no podrá conservar en su 

poder más cantidades que las que necesite para cubrir el pago de 

pensiones y auxilios. asi como los gastos ordinarios del Fondo. ,Los 

excedentes que hubiere se depositarán en la Institución de Crédito 

que designe la Junta Directiva. mientras se dispone su inversión. 

y sólo podrán ser retirados mediante órdenes o cheques firmados por 
el Presidente de la Junta y el Director de Pensiones. En caso de 

impedimento de cualquiera de los funcionarios mencionados la or- 

den o cheque será firmado por uno o dos de los otros miembros 

de la Junta. 

Art. ??.-La Dirección de Pensiones clasifi~ará y resumirá to- 

dos los informes que reciba. para formar las escalas de sueldos de 

duración del servicio de los funcionarios, las tablas de mortalidad y. 

en general. todos los datos estadísticos necesarios. y hará los eálcu- 

los indispensables para observar la marcha del sistema de pensiones 

creado por esta ley, y. en su caso. promover las modificacionee que 

fuercn 



Art. ?$.-La Dirección de  Pensiones Iormará a l a  mayor breve- 

dad posible un censo general de funoionarios en actual servicio y 

lo repetirá cada cinco años. 

CAPITULO V. 

D;s6at;e,ones generales. 

Art. ?%-Todo tuncionari<i a quien sean aplicables las disposi- 

ciones de esta ley. estará provtito de  una libreta individual de  iden- 

tilicación y que sirva de  base para comprobar sus derechos. La 

libreta será autorizada por el J c f e  de  1. oficina o del servicio en que 

el fiincionario haya comenzado a trabajar, y en todo caso de  cambio, 

refrendada por el jefe respectivo. La libreta se cancelará por la 

Dirección cuando se conceda 1;i pensión. 

Art. 80.-Toda oficina o departamento encargado de  expedir 

nombramientos formará desde luego las hojas de  servicios de  los 

funcionarios que constituyan su personal. anotando en cada una do 
ellas. pormenorizadamente. lo- antecedentes respectivos. La  Di- 

rección de  Pensiones fijará la forma de  esas hojas y proveerá a los 

departamentos y oficinas de  los ejemplares que pidieren. 

Art. 81.-Todo nombramiento. ascenso. renuncia. destitución. 

permuta o cualquie.. otro cami>io que haya en el personal de  las 

~ f i c i n a s  o servicios s r  comunicará oportunamente a la Di- 

rección d e  Pensiones. 

LOS Departamentos y oficlnas tienen obligación de rninistrer 

los datos estadístizoa que acerca de su ~ e r s o n a l  les pida la Dircc- 

ción. Igual obligación tienen también todos los funcionarios. 

La negativa o demora injustificada en ministrar dichos datos o la 

inexactitud de ellos cuando fuere dolosa, será ~ e n a d a  con multa cuyo 

impoi.te sea igual al sueldo del fiincionario de  uno e cinco días. 

Art. 8 2 . S o n  competentes para conocer de  las infracciones de 
esta ley. y. en general. de  las relativas a las pensiones a que ella se 
refiere. los Juecee de  Distrito. 
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CAPITULO VI. 

Art. 8 3 . 4 o n  excepción de las comprendidas en los arts. 23 y 
84. no se  concederá pensión alguna con arreglo a la presente ley, 
sino después de que hayan transcurrido tres meses de su vigencia. 

Art. 84.-Las solicitudes de pensión pendientes de resolución 
hasta la fecha de la vigencia de esta ley. se pasarán a la Junta Di- 
rectiva de Pensiones. para que sean resiieltas conforme a las reglas 
siguientes : 

1.-Las de los funcionarios de los servicios diplomáticos y con- 
sular. con arreglo a las disposiciones especiales a que han estado 

D U ~ C ~ P B .  

11.-Las de los profesores y demis funcionarios del ramo de 
educación. conforme a sus disposiciones especiales. 

111.-Las de los demás funcionarios no comprendidos en las 
fracciones anteriores. con arreglo a la fracción 111 del artículo 18 del 
Presupuesto de Egresos de 1912-1913, mediante treinta años de tra- 
bajos continuos. 

Art. 85.-Los archivos sobre pensiones civiles concedidas con 
anterioridad a la vigencia de esta ley. se entregarán desde luego a 

la Dirección de Pensionca. 
A1.t. 86.-Los funcionarios que. al entrar en vigor esta ley. hayan 

cumplido ya eetenta años de edad. cesarán en sus cargos cuatro me- 
ses después de haber comen~ado dicho vigor. Al año de estar vi- 
gente esta ley. cesarán los funcionarios que entonces hubieren cum- 
plido sesenta y nueve años: a los dos años los que hubieren cum- 
plido sesenta y ocho: a los tres años los que hubieren cumplido se- 
senta y siete: a los cuatro. los que hubieran cumplido sesenta y seis. 
y a loa cinco años de vigencia de esta ley, cesarán los funcionarios 
que entonces hubieren cumplido ye los sesenta y cinco años. edad 
del retiro ordinario; de tal manera que después de vencido dicho 

quinto año no queden en servicio funcionarios de más de sesenta 
y cinco años de edad, sino los que al efecto hubieren sido autoriza- 
dos conforme al artículo 8. 
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Los iuncimarios a que s e  refiera este articulo. tendrán derecho 

i o al auxilio para gastos de  funeral que establece la preaen- 

t e  ley. si tuvieren e l  tiempo de aervicio que en ella s e  determina. y 

además tendrán derecho a su retiro potestativo antes de  la época 

fijada en la primera parte de  es:e articulo con el goce de  la pensión 

que según su  tiempo d e  servicio les corresponda. 

Las que se concrrlan y los auxilios que se miniatren 

coniorme al  presente artículo. rerán a cargo del Gobierno Federal. 

del Distrito o del Territorio res, ectivo, según al que corresponda el 
. . 

P ~ ~ V I C I O .  

Art. 87.-Los descuentos *obre los sueldos de  los funciona- 

rios que estén en servicio el día que entre en vigor esta ley. comen- 

zarán a liaccrse desde el mismo día. con arreglo a l a  tarifa estable&- 

de en el artículo 48. 

Art. 88.-Tan luego como es ta  ley sea publicada en el "Diario 

Oficial". la S e c r e t ~ r í a  de  Hacienda y el Gobierno del Distrito pro- 

cederán a hacer los nombramientos de los cuatro miembros de  la 

Junta Directiva de  Pensiones q:.e les corresponda. a efecto de  que 

cuanto antes s e  integre sl personal de  dicha Junta. conforme al ar- 

ticulo 65. y comience a funcionar los trabajos da l a  Di- 

rección y. en general. las func~ones del sistema. para cuando co- 

mience a regir la ley. 

Por  esta vez. la Secretaría de Hacienda nombrará al Director do 

Pensiones y los empleados qiie la misma Secretaria considera ne- 

cesarios para que la Dirección inicie sus labores. quedando a cargo 

de la Junta Directiva la designac>ón del resto del personal indispen- 

sable para el desarrollo de  los trdbajoa subsecuentes. 

Art. 89.-E1 personal que i:i:egre In Junta Directiva al entrar 

en esta ley. s i  renovará en la forma siguiente: 

Al concluir el segundo año. cesará el representante del  Gobier- 

no Federal: al concliiir el tercer.,. el del Gobierno de  Distrito y un 

representante de  los empleados .'esignado por suerte: al concluir el 

cuarto. el otro representante de  los empleados y uno de  los miem- 

bros que hubieren sido nombraG.>s por los otros de  la Junta. y el 
cual, para el efecto de  su renos;b,.ión. será daeignado por la suerts;  

y al concluir el quinto ano. el otri, miembro. 
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Art. 90.-Todos los funcionarios que se encuentren en actual 
servicio al entrar en vigor esta ley. serán provistos de la libreta de 
identificación que previene el artículo 79. la cual les será expedida 
y autorizada por el jefe de la oficina, departamento o servicio en que 
se encuentren. Se procurará. en cuanto fuere posible. indicar en las 
libretas los cargos anteriores que hubiere desempeñado el funciona- 
rio, las fechas de sus  nombramientos y el tiempo de sus servicios, 
pero tales indicacions no se tendrán por sí solas como pruebe de los 
eervicios anteriores. los cuales habrán de comprobarse debidamente 
cuando se solicite pensión. 

Art. 91.-Quedan derogadas las leyes y disposiciones anterio- 
res sobre pensiones de retiro de carácter civil. 

Art. 92.-El reglamento de esta ley será expedido por la Sscre- 
taría de Hacienda. 

Art. 9 3 . S e  autoriza el gasto de $50.000.00 como subsidio. por 
una sola vez. para mobiliario y demás erogaciones que requiera la 
instalación y funcionamiento de la Junta Directiva y de In Dirección 
de Pensiones. 

Art. 94.-Esta ley comenzará a regir el día primero del mes sub- 
siguiente al de su en el "Diario Oficial.'' 

Por tanto. mando se imprima. publique. circule y se le dé el de- 
bido cumplimiento. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a 
los doce días del mes de agosto de mil novecientos veinticinco.-P. 
El;as Calles, Rúbrica.-El Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. A. J. Pan;.-Rúbrica. 



PLUTARCO ELIAS CALLES. Pres;dente Const;tucional de los Es- 
tados Unidos Mexicanos. ii sus habitantes. sabed: 

Que el H. Congreso de  la Unión, se ha servido dirigirme el 6;- 

guiente Decreto : 

"El Congreso de los Estai:,>s Unidos Mexicanos. decreta: 

Artículo U n i c o . S e  refornia la Ley General de  Pensiones Ci- 

viles d e  Retiro de  12 de  agost,, de  1925, mientras tanto e l  Congreso 

d e  la Unión expide una nueva Ley sobre la materia. en la forma 

siguiente : 

Art. 1.-Los funcionarios y empleados dc  la Federación y del 

Distrito y Territorios Federalcs. tienen derecho en los términos d e  

esta Ley. a pensiones de retir~i cuando lleguen a la edad de  55 años 

cumplidos. cuando tengan 35 d;ios de  servicios o cuando s e  inhabili- 

ten para el ~ervicio,  si en t o d ~ , ~  esos casos han servido por un tisrn- 

po igual o superior al que coni.7 minimo determina esta Ley. 
. , 

Art. ?.-Tienen derecho : pension: 

1.-Los funcionarios quc cumplan cincuenta y cinco años de  

edad después d e  años, por 10.5 menos, de  trabajo. y los que 

tengan treinta y cinco años ci,mplidos de  servicios. 

Las educadoras de  párviilos y los maestros d e  eacuelas prima- 

rias que oficialmenre presten sus  servicios en Escuelas Jardines de  

Niños al completar treinta ai.os de servicios, siempre que s e  com- 

pruebe que d u r a n t ~  veinticinco de  éstos. por 10 menos, han tenido 

directamente a SU cargo gmpis  de  esos educandos. 

Art. B.-Los funcionario,: tendrán e l  derecho d e  solicitar su re- 

tiro con pensión desde que hubieren cumplido cincuenta y cinco 

años de  edad. 

Art. 10.-El retiro potestativo o voluntario, por edad. de  los in- 

dividuos pertenecientes a la  Gendarmería Fiscal o al Resguardo de  
las  Aduanas Marítimas y Fronterizas. se sujetará a lo que dispongan 

las respectivas leyes orgánic.is y. en defecto de  ellas. s e  observarán 

18s reglas siguientes: 

1.-Los comandantes siiperiores s e  retirarán a los cincuenta y 

Anco años de edad. 
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11.-Loa individuos de categoría intermedia y cuya g d u a c i ó n  
pueda equipararse a la de subteniente a capitán del Ejército. a los 
cincuenta míos. 

111.-Los guardas. gendarmes, celadores. agentes y, en general. 
los individuos no comprendidos en las fracciones anteriorea, a bs 
cuarenta y cinco años. 

Para el retiro forzoso se aumentarán diez años a cada u w  d. 
loa casos anteriores. 

Art. 16.-E1 monto de las penaionea se fijará como sigue: 
1.-En el coso de la fracción 1 del artículo 7, la será 

igual a uno y medio por ciento del promedio de los sueldos diafrutp 
dos en los cinco años inmediatos anteriores, multiplicado por el nú- 
mero de años de servicios. 

A loa funcionarios a quienes se  pensione conforme o esta fra.- 

ción. se  les aumentará durante su vida veinticinco por ciaito de IP 
cantidad que les corresponda. siempre que los servicios prestados 
haya* tenido el caráoter de docentsa. por lo menos durante 
años. 

Esta cuota adicional será pagada con cargo al Erario Federal. 
o al  del Distrito o Territorios respectivos. 

11.-En el caso de las fracciones 11 ; 111 del artículo 7. In psn- 
eión será igual a la mitad del sueldo que diafnite el funcionario -1 
ocurrir el fallecimiento o la inhabilitación, sea cual fuere el tiempo 

. . 
de sus servicios. 

111.-En el caso de la fracción IV del artículo 7. la pensión equi- 
valdrá al uno por ciento del promedio de los sueldos disfrutados en 
los cinco años inmediatos anteriores, multiplic~do por el número de  
años de servicios: pero sin que la pensión en caso alguno sea msnox 
del veinte por ciento de dicho promedio. 

Cuando el promedio de sueldoa del último quinquenio sea i n f e  
rior al promedio del quinquenio anterior, se  tomará e1 promedio de 
la totalidad de los últimos diez aiios para los efectos de la fracción 1 
ds  este artículo. 

Art. 31.-A falta de la designación que estuviese en rigor al 
morir el pensionista. la ~ens ión  se transferirá en el orden siguiente: 

1.-A los hijos. 



11.-Al cónyuge aupératite. o a éste y n los hijoa ai eoneurrie- 
ren uno y otros. dividiéndose la ~ c n s i ó n  por partes igualea. 

Art. 45,-En caso de  fallecimiento de  un funcionario que no 

hubiere tenido loa requisitos que esta ley erige para obtener pensi6n. 
SUS deudos. en el orden enumerado en el articulo 31, tendrán dere- 
C ~ O  a que se les devuelva. con tnteresee. el importe de  los descusn- 

t06 efectuados conforme a la iracción 1 del articulo 48. Los inte- 
reses se determinarán en la forma que establece 18 fracción 11 del 
articulo siguiente. 

Art. 46.-E1 funcionario q1.e s e  separe de  su  empleo. sea c u J  
tliere la causa. tendrá derecho. a su elección: 

1.-A que se l e  devuelvan 1,)s descuentoe que se le hubieren h a  
cho conforme a la fracción 1 ¿el artículo 48, con más los intereses 
correspondientes el tipo fijado por la Junta Directiva. conforme m Ir 
fracción siguiente. 

Art. 4 7 . 4 ;  el funcionario separado volviere al aervicio y qui- 
siere que el tiempo anterior se le compute para 10s efectos d e  esta 
ley, reintegrará las cantidades que s e  le hayan devuelto conforme n 
las doe primeras fracciones del  articulo anterior. para lo  cual podrán 
concedérsele plazos prudentes. En caso contrario. sólo ee le compu- 
tara el tiempo desde su  re ingrr~o.  

Art 48.-E1 Fondo de  Pensii>nes se formará con las asignacioncp 
siguientes : 

1.-Descuento forzoso sobre los aueldos de  los funcionarios du- 
rante todo el tiempo d e  sus se:.vicios. en relación con la edad quo 
tengan al expedksc esta Ley o al ser  nombrados después de su vi- 

gencia, según la tabla que sigue: 

Hasta  18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Hasta 26 años. .  ........................... 3.40% .. 27 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.45.. .. za ............................. 3.50.. .. 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.55 .. .. .. 30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.60 .. .. 31 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.65 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,, 32 3.70 .. 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.75 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 34 3.80 .. 

35 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.85 .. .. .. 36 ............................. 3.90 .. 37 . . . ......................... 3.95 .. .. 38 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.00 .. 
.. 39 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.05 .. 

40 4.10 .. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. .. 41 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.15 .. 42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.20 .. .. 43 ............................. 4.30 .. .. 44 ............................. 4.40 ,. .. 45 ............................. 4.50 .. 
46 .4.60 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. 47 ............................. 4.70 .. .. 48 ............................. 4.80 .. .. 49 ............................. 4.90 .. 
50 5.00 .. ............................. .. .. 51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.10 .. .. 52 ............................. 5.20 .. .. 53 ............................. 5.30 .. .. 54 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.40 .. .. 55 ............................. 5.50 .. 

Las edades de4ignadas en la presente tabla. corresponden al ú1- 

timo cumpleaños pasado. 
No estarán sujetoe al descuento establecido por la fracción 1 de 

este artículo. los funcionarios que al ponerse en vigor esta ley hayan 
cumplido cincuenta y seis años. A los funcionarios que no perciban 
por sueldo o sueldos más de $4.00 diarios. sólo se les descontará la 
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mitad de las cuotas a~ignadas en la fracción 1, y estarán además ex¡- 

midos de los descuentos que se  esrablecen en las fracciones 11 y 111. 
Art. 65.-La Junta Directiva + e  compondrá de nueve miembros: 

uno nombrado por el Ejecutivo Federal. por conducto de le Secreta- 

ría de Hacienda: otro nombrado rar el Gobernador del Distrito; dos 

nombrados de igual manera con c1 encargo especial de representar 

y vigilar en cuanto pudiera ser ne~~esario,  los intereses de los funcio- 

narios de uno y otro Gobierno: designado por la Secretaría de 
Educación en representación de1 Magisterio. y tres que no desempc- 

Gen ningún cargo oficial. nombrailos por los cinco anteriores, siendo 

el séptimo el Director de Pensiones. 

Art. 86.-Los funcionarios a que se refiere este articulo y los 

que al entrar en vigor esta ley iiubieren cumplido los cincuenta y 

cinco años de edad. pero no los .sesenta y cinco. tendrán derecho n 

la pensión o al auxilio para gastos de funeral que establece la pre- 

sente ley. si tuvieren el tiempo de servicios que en ella s e  determina, 

y además tendrán derecho a su retiro potestativo (n tes  de la época 

fijada en la primera parte de estc artículo. con el Qoce de la pensión 

que según su tiempo de servicios les corresponda. 

TRANSITORIOS. 

1.-E1 presente Decreto entrará en vigor des ic  la fecha de su 

publicación en el "Diario Oficial". 

11.-La diferencia entre los descuentos h e c h ~ s  a los funciona- 

rios con arreglo al primitivo arti<.~ilo 48 y 106 que establece 1s re for  

ma al mismo artículo. se  aplicará a los descuentos que hayan de 
hacerse e partir de la vigencia di1 presente Decreto.-Pedro C. Ro- 
ddguez. D. P.-E. del Valle. S. P.-A. Carisola, D. S.-E. Neri, S. S. 
-Rúbricas. 

Por tanto. mando se imprima, publique, circule y se  le dé el de- 
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Podcr Ejecutivo Federal, en México, a 

los treinta y un días del mes de diciembre de mil novecientoa vein- 

ticinco.-(Firmado) P. Elias Calles.-El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. A. J .  Pan;.-Rí~hrice. 
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PLUTARCO ELZAS CALLES, Presidenta Const;tuciona? de los EF 
tados Un;dos Max;canoa. a sus hab;tanter. sabed: 

Que en ueo de las facultades extraordinarias de que me hallo 
investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la Unión. 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Unico.Se reforman y adicionan la Ley General do 
Pensiones Civiles de Retiro de 12 de agosto de 1925 y el decreto 
relativo de  31 de diciembre del mismo año. en la forma siguiente: 

Art. l.-Los funcionarios y empleados de la Federación y da1 
Distrito y Territorios Federales. tienen derecho en loa términos do 
esta ley, a pensiones de retiro cuando lleguen a la edad de cincuenta 

y cinco años cumplidos: cuando tengan treinta y cinco años de servi- 
cios. por regla general: o cuando se inhahiliten para el  ~ewicio.  . - 

También tienen derecho a pensión. los deudos de los mismos 
f~nc iona r io~  y empleados. en los casos que sxpreeamente determi- 

na esta ley. 
Art. 2.-Las pensiones pasarán a los deudos del pensionista, 

cuando éste falleíco. en los términos que se determinan en los r r  
tículos 24 y 34 de la presente ley. 

Art. 5 . 4 u a n d o  la Federación. el Gobierno del Distrito o el  do 

un Territorio tomen a SU cargo un servicio público que por ley 00- 

rresponda a un Estado o Municipio. los funcionarios que trabajen en 
ese servicio quedarán comprendidos en las disposiciones de esta ley 

para los efectos de  contribuir a la formación del Fondo de Pensionea 
y de tener derecho a la pensión y a los beneficios que la misma 
establece. cumpliendo los respectivos requisitos: pero para esos efec- 

tos, sólo se les computará el tiempo durante el cual permanezca el 
servicio a cargo de la Federación, del Gobierno del Distrito o del 

de un Territorio. 
De la misma manera contribuirán a formar el Fondo. con dero- 

cho a los beneficios de esta ley. loa funcionarios que trabajen en 

oficinas o servicios públicos. administrados por una junta o consejo 



~.pecial.  dependiente del Gobierno Federal o del Gobierno del Dis- 
trito o de un Territorio. 

Art. ?.-Tienen derecho a 

1.-LOS funcionarios que cumplan cincuenta y cinco años do 
edad despuéa de quince años. por lo menos. de trabajos: 

11.-Los que tengan treinta y cinco años nimplidos de .e- . . 
.IClOB. 

Por excepción. las educ;tdoras de párvulos y loe maestras de 
secuelas primarias que oficialmente presten sus senicioa en wcuc- 
1.. o jardines de niños. tienen derecho a pensión al completar trein- 

ta años de servicios. siempre que se compruebe que durante reinti- 
cinco de éetos. por lo menos. han tenido directamente a BU cargo 
grupos de esos educandos: 

111.-Los  funcionar;^^ si:= se inhabiliten fisicp o intelectual- 
mente. de manera permanente. por causa de su servicio. sea cual 

fuere el tiempo que hayan es;ado en funciones, a menos que la inha- 
bilitación sea producida por ci;lpa del ry ismo funcionario: 

1V.-Los que se inhabiliten física o intelectualmente. de ma- 
nera permanente. por causas ajenas 'al desempeño del cargo o sm- 

pleo. si tienen por lo menos qiiince añvs de servicios. y que la inha- 
bilitación no sea consecuencia del abu.0 de bebidas o sustancias no- 

¿vas. ni de otros actos qiie s.- puedan calificar de mala conducta: 
V.-Los deudos de los fi!iicionarios que fallezcan en el cumpli- 

miento de sus deberes o a conecuencia de él. sea cual fuere el tiem- 

po que hayan estado en funcii~nes: 
VI.-Los deudos de los iuncionarios que teniendo derecho a 

pensión fallecieren sin haber1.i solicitado o antes de haberla obtoni- 

do o comenzado a disfrutarla. 
Art. 8.-Los funcionarios tendrán el derecho de solicitar su re- 

tiro con pensión. desde que hu'.:eren cumplido cincuenta y cinco años 
de edad. en el caso de la fracc: ;a 1 del artículo anterior. 

El retiro será obligatorio para los que hayan cumplido sesenta 
y cinco años. pero se podrá c0n:inue.r en servicio activo. hasta la edad 

de setenta y cinco años. porquc así convenga al servicio público y lo 
ameriten las aptitiides y conrcimientos del funcionario. siendo in- 
di~peneable. en tal caso. 1. solicitud del mismo. apoyada por el  Jdo 
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de le Oficina o servicio de que forme parte y la aprobación del Se- 
cretario de Estado. Jefe de Departamento o Gobernador respectivo 
si se trata de servicios dependientes del Ejecutivo. o bien de la Su- 
prema Corte de Jubticia de la Nación o del Tribunal Superior que 
corresponda, cuand* se trate de funcionarios judiciales cuyo nom- 
bramiento no competa a1 Congreso de la Unión, y de éste, cuando 

se trate de Ministros. Magistrados. Jueces u otros funcionarios cuye 
nombramiento le pertenezca. 

El retiro será forzoso en todo caso al cumplirse los setenta y cinco 
años. Los funcionarios que ingresen al servicio habiendo cumplido 
ya cuarenta años de edad. no tendrán derecho a solicitar su retiro 
voluntario con pensión sino cumplido el tiempo mínimo necesario de 
servicios para obtenerla. y en todo caso. deberán cesar a los sesenta y 
cinco años. a no ser que se  les conserve en servicio con arreglo al 
segundo párrafo de este artículo. 

Art. 10.-E1 retiro potestativo o voluntario. por edad de loa in- 
dividuos pertenecientes e lo& cuerpos de policía o de bomberos. que 
no estén asimilados al Ejército Nacional. y el de los individuos per- 

tenecientes a la Gendarmería Fiscal o al Resguardo de las Aduanas 
marítimas o fronterizas. se sujetará a lo que dispongan Ias respecti 
vas leyes orgánicas. y en defecto de ellas. se observarán las reglas 

siguientes : 
1.-Los comandantes superiores se retirarán a los cincuenta y 

cinco años de edad; 
11.-Los individuos de categoría intermedia y cuya graduación 

pueda equipararse a la de Subteniente a Capitán del Ejército. a los 
cincuenta años ; 

111.-Los guardas. gendarmes. celadores. agcntea y. en general. 
loa individuos no comprendidos en las fracciones anteriores. a los 
cuarenta y cinco años. 

Cuando los referidos funcionarioe conserven sus facultades físi- 
cas e intelectuales para el servicio. podrá ampliarse en diez años más 
1a edad para el retiro forzoso en cada caso, siempre que lo autorice 
el svPeAor del funcionario conforme al artículo 8. 

Las Secretarías de Estado. Departamentos Administrativos y Go- 
b ierno~ de que dependan los cuerpos y servicios a que se refiera 



cste artículo, determinarán. por medio de acuerdos generales publi- 
cados en el "Diario Oficial", la categoría a que haya de  corresponder 
cada una de las clases que loa forman. para loa efectos del retiro 
por edad. 

Art. 12.-Los funcionarios que estén o ingresen al servicio des- 

pués de  cumplidos los cincuenta y cinco años de edad. sólo tendrán 
derecho a pensión y a las demás franquicias que concede esta ley. 
cuanda voluntariamente se  acojan a ella. y cumplan con las obliga- 
ciones y llenen los requisitos que impone. 

En caso contrario, únicamente s e  abonará a los deudos de dichos 

funcionarios. en caso de fallecimiento. los gastos de funeral correa- 
pondientes. 

Art. 13.-E1 cómputo de los años de eervicios será simple rea- 
pecto de  los funcionarios a quienes es aplicable esta ley. aun cuando 
hubieren desempeñado o est in  desempeñando. simultáneamente, en 

una O varias oficinas. dos o más empleos de  cualquiera clase que 
fueren. Al efecto. para formar dicho cómputo. se  conaidorará por 
una sola vez el tiempo durante el  cual haya tenido o tenga el i n t c  
resado. el  carácter de  funcionario. 

En el cómputo de los años de servicios. no se  considerará. para 

los efectos de  esta ley. el tiempo de servicios de carácter militar 

efectivo o asimilado. 

Art. 14.-Psrn el cómpiito de los años de servicios de  loa fun- 
Ronarios que cubran el descuento establecido por la fracción 1 del 

artículo 48. sólo se  tomarán en cuenta los prestados sin interrupción 
hasta el 31 de  diciembre de 1910. A partir del 1 V  de enero de 1911. 
se  tomarán en cuenta todos los servicios en general. aun cuando s e  
hayan desempeñado en periodos interrumpidos: pero ae excluirán loa 
períodos inferiores a seis meses. 

A partir de la vigencia de esta ley. no se  computará a ningún 

funcionario el tiempo duranre el cual haya dejado de cubrir o haya 
retirado sin reintegrar en los términos del articulo 47. las cuotaa 
estnblecidas por la fracción 1 del articulo 48. Se exceptúan de catas 
prevenciones los casos a que se  refiere el  artículo 86. 

Art. 16.-E1 monto de  las pensiones s e  fijará como sigue: 
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1.-En los casos de las fracciones 1 y 11 del artículo 7, la pclr 
mi611 será igual a uno y medio por ciento del promedio de los sueldoa 
disfrutados en loa cinco años inmediatos antcriores. multiplicado por 
al  número de años de   servicio^. 

Cuando el promedio de aucldos del último quinquenio sea infe- 
rior al promedio del quinquenio anterior. se  tomará el promedio de Ia 
totalidad de los últimos diez años para el efecto da calcular el monh 
d e  la pensión. 

A los funcionarios a quienes se pensione conforme a esta frac- 
ción, 6e les aumentará durante su vida un veinticinco por ciento 
sobre la pensión que les corresponda, siempre que los servicioa pres- 
tados hayan tenido el carácter de docentes. por lo menos durante 
quince años. Esta cuota adicional será pagada con cargo al Erario 
Federal, o el del Distrito o Territorios respectivos. 

En caso de compatibilidad de empleos, conforme a la ley. sien- 
do docentes uno o varios de ellos. sólo se considerará dicho aumento 
sobre el importe de la pensión que corresponda reapecto de los 
mismos empleos docentes: 

11.-En los casos de las fracciones 111 y V del articulo 7. la p e n  
sión será igual a la mitad del sueldo que disfrute el funcionario al 
ocurrir la inhabilitación o el fallecimiento. sea cual fuere el tiempo 
de  sus servicios: 

111.-En el caso de la fracción IV del artículo 7, la pensión 
equivaldrá al uno por ciento del promedio de los sueldoa disfrutados 
en  los cinco años inmediatos anteriores. multiplicados por el número 
de  años de servicios: pero sin que la pensión en caeo .alguno sea ms- 
nor del veinte por ciento de dicho promedio; 

1V.-En el caso de la fracción VI del articulo 7. los deudo- del 
funcionario fallecido gozarán por un año, de la pensión integra que 
a ese funcionario hubiere correspondido. y del setenta por ciento del 
segindo año en adelante. 

Art. 17.-Para calcular le pensión a que tengan derecho loa fun- 
cionarios. sólo se tomarán en cuenta el sueldo o sueldos efectiva- 
mente percibidos y respecto de las cuales se  hayan cubierto loa corrcs- 
pondientss descuentos. En ningún caso ae tendrán en consideración. 
pare ese efecto, la3 cantidades por gastos de representación, sobre- 



eueldos. gratificocioncs, cornisioncs o remuneración especial o ex- 

traordinaria. ni e l  importe do  los viáticos o de  loa ~ l imcntoa  a cuy. 

ministración tengan derecho. 

Art. 18.-Toda3 las pensiones que s e  concedan #e ajustarán 

cuota diaria fija. 

El pago de  las pensiones se iniciará desde la fecha en que l a  

Junta Directiva dicte la res<iiución correspondiente y d e  ninmne ma- 

nera s e  fijará fecha retrospectiva con relación a dicha resolución. 

para comenzar a cubrir la:. pensiones. excepto en e l  caso del a* 

tículo 33. 

Cuando un pensionista reingrese al servicio activo. no podrá 

renunciar a la pensión que y a  tenga concedida para después solicitar 

y obtener otra nueva. 

Art. 21.-Las pensiones, los descuentos qiie señala la fracción 1 
del  articulo 48. y los intereses que éSt06 produzcan. que no  s e  cobren 

dentro de  los cinco iños  sig.:entes a la fecita en que hayan sido eri- 

gibles. prescribirán a favor <!el Fondo de Pensiones. 
Art. 23.-Los funcionarii>~ que hayan sido separadoe de  sus  puss- 

tos por cese debido a causs-i que no les sean imputables personal- 

mente. ni por cese dictado ei; virtud de  razones políticas. y que no s e  

hayan reincorporado al servicio público. tendrán derecho. dentro d e  

IOB primeros seis meses de la vigencia de  esta ley. s solicitar su  

pensión. que podrá concedé-,;eles de  acuerdo con el artículo 18 del 

Presupuesto de Egresos de  iil12-1913. y a condiciln de  no estar com- 

prendidos en los casos de  Ic. artículos 40 y 43. 

Transcurridos dichos sed., meses, no s e  admitirá solicitud alguna 

sobre el particular. 

Las pensiones que se ci7iicedan conforme a este artículo, ae  pa- 

garán por el Gobierno Federal, por el Gobierno del Distrito o por el 

del  Territorio respectivo. segiin el carácter del último empleo o cargo 

desempeñado. y s e  computaiin precisamente desde la fecha en que 

s e  otorguen. sin que en ningi~n caso s e  considere fecha retrospectiva 

para ello. 

Art. 24.-A1 fallecimiento de  los funcionarios a que s e  refieren 

10. dos artículos anteriores. el cinyuge supérstite y sua hijoa conjun- 



tamente, o éstos a falta del primero, gozarán en común de una pen- 
sión igual a la mitad de la que disfrutaban los mismos funcionarios. 

Igual derecho tendrán los expresados deudos de los funcionarios 
a quienes se  conceda pensión conforme a los artículos 84 y 86. 

Todas eatas pensiones trasmitidas. continuarán también respec- 
tivamente a cargo del Gobierno Federal. del Gobierno del Distrito 
o del Territorio a que corresponda la pensión directa y quedarán 

sujetas a las restricciones de los tres últimos del articulo 31 
y a las prevenciones de los artículos 35 y 41. 

Art. 27 .4uando  fallezca un pensionista. que lo lucre con ante- 
rioridad a la vigencia de esta Icy. se entregará al cónyuge supéretite. 
o en su defecto al pariente de mayor respeto de los que hayan vivido 
con él. y siempre que no hubiere quien tenga derecho a que se le 
trasmita la pensión. el equivalente a sesenta días de ella para gastos 
de funeral. El pago S0 hará por el Gobierno Federal. por el del Dii- 
trito o por el del Territorio respectivo. según el empleo que haya 
desempeñado el funcionario a1 ser 

Art. 28.-Laa pensiones concedidas a funcionarios civiles o por 
el Gobierno Federal o por los Gobiernos del Distrito o Territorios. 
del 20 de febrero de 1913 a1 30 de acptiembre de 1925. y que impar- 
tai  hasta $3.00 diarios. quedan ratificadas. Las que importen más 

de esa cantidad. serán revisadas por la Dirección de Pensiones. la 
que someterá los dictámenes respectivos a la resolución de la Junta 
Directiva. Le revisión será por una sola vez, dentro de los cinco 
años siguientes a la vigencia de la presente ley, sujetando las psn- 
simes, cualquiera que sea su origen. la autoridad que las haya otor- 
gado y cualesquiera que sean los términos de los decretos que las 

hayan concedido, a las reepcctivv leyes de carácter general vigentea 
en la época en que se haya hecho la concesión. o. en su defecto. a las 

disposiciones relativas del Presupuesto de Egresoe de 1912-1913. Si 
d e  Ia revisión resulta que la cuota debería haber sido menor de  

$3.00 diarios, se fijará a la pensión el mínimo de $3.00 también 

diarios. 
Las pensiones que no reunan los requisitos exigidoa por dichas 

leyes, serán declaradas insubsiatcntes y las que es hayan concedido 

por una suma mayor o menor que la legal. se reducirán o aumenta- 



rán en la cantidad debida, salvo lo d~spuesto  en el párrafo anterior 

respecto de  la cuota mínima qiii haya de  cubrirse al pensionista. 

La insubsistencia, aumento o reducción tendrán únicamente efec- 

to desde la fecha en que la resolución sea dictada por la Junta Direc- 

tiva y de  ninguna manera s e  coqsiderará fecha retrospectiva o futura. 

Las pensiones que se refrenden quedarán sujetas en lo sucesivo 

a las disposiciones de  esta Ley. 

Art. 30.-Los funcionario6 y los pensionistas deben declarar por 

escrita ante la Dirección, cuál sea su voluntad acerca d e  los deudoa 

enumerados en e l  artículo sig~iiente. a quienes. al fallecer dicho fun- 

cionario o pensionista. s e  haya de trasmitir la pensión. Estas desig- 

naciones podrán en todo tiempo ser revocadas y substituidas por 

otras. 

Art. 31.-A falta de  designación que estuviese e n  vigor a1 morir 

el funcionario o el pensionista. la pensión se transferirá en el orden 

siguiente : 

1.-Al cónyuge supérstite. o a éste y a loa hijos si concurren uno 

y otros: 

11.-A los hijos : 
111.-A falta d e  cónyuge e hijos, e los padres, nietoa y herma- 

no6 del pensionista. 

El derecho de  loa perientca enumerados en la fracción anterior. 

se limitará a1 CPSO d e  que hayan vivido con el pensionista y a er-  

pensas de él. 
Art. 32.-Para la trasmisibn de  las pensiones. no será necesaria 

declaración judicial. bastando que ante la Dirección d e  Pensiones s e  

acredite legalmente el parentesco y el hecho de  haber vivido con rl 
pensionista y a expensas de  e!. 

LOS divorciados no tendran derecho a la pensión del que antea 

haya sido su cónyuge: pero el divorcio de  los padres no afectará loa 

derechos d e  sus  hijos. 

Art. 33.-Las pensiones concedidas directamente e los deudoa 

de  los funcionarios que hayan fallecido serán abonadas a partir de  

la fecha del fallecimiento de la persona que lea dió origen. 

Cuando los deudos d e  un funcionario o psnaionista tengan d e r r  
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cho a que s e  les conceda directamente la prnaión o a que so los tras- 
mita. no se  hará ministrnción alguna para gasto. de funeral. 

Art. 3 7 . 4 1  fallecer el pensionista. ain que la pensión haya & 
trasmitirse. .u cónyuge ~upórstite, si no se  encontrare comprendida 
an el párrafo segundo del artículo 41. o en su defecto el pariente d. 
mayor respeto de loa que hayan vivido con 61. recibirá el  importe d. 
sesenta días de la pensión como auxilio para cubrir los gastos de fu. 
neral. 

Art. 42.-Es incompatible la percepción de una pensión directa 
o trasmitida. con la percepción de cualesquiera otras pcnsionea $o- 
derales y con el dcsempcño de un empleo. cargo o comisión remu- 
nerados por la Federación. por el Distrito o Territorios Federales, 
por los Estados o por los Municipios. Toda pensión otorgada de laa 
que habla esta ley. se considerará en suspenso mientras el bene- 

ficiario se encuentre alguna pensión o desempeñando ni- 
gún empleo, cargo o comisión del caricter antes cxpresado. a reserva 

de gozar nuevamente de ella al desaparecer la incompatibilidad. 

El infractor estará obligado a ir reintegrando las cantidades par- 

cibidas indebidamente. en el mismo tiempo y forma en que le hayan 

sido cubiertas. para que desaparecida la incompatibilidad pueda coa- 
tinusr disfrutando de la pensión. Si no lo hiciere. perderá el derecho 

de percibir la que le hubiere sido concedida. 

Los darán aviso a la Dirección de Pensiones cuan- 
. . 

do acepten cualquiera de esos empleos. cargos. comisiones o pcnsio- 
nes, quedando autorizada la Dirección para suspender d pago de h 
pensión en tales casos y para obligar al infractor a reintegrar lo qua 
hubiere percibido indebidamente. 

Art. 44 .4uando  fellesca un funcionario que no tenga derecho 
a pensión. pero que hubiere servido un año o más, se dará para lo. 

gastos de funeral un auxilio igual a sesenta días del sueldo corren- 
pndiente al fallecido. siguiendo para ente caso las reglas entable- 
cidas en el artículo 37. 

Los gastoa de funeral a que se  refieren este ertículo y el 37. so 
cubrirán por las respectivas pagadurías y oficinas ~agadoraa, con 
cargo a los presupuestos de1 Gobierno Federal. del Gobierno del D i s  



trito o de los Territorios, según sea el empleo que haya desempeñado 

al fallecido. 

Art. 46.-E1 funcionario qiie sin solicitar u obtener pensi6n y sin 

tener adeudo con el Fondo de Pensiones, se  separe dsfinitivamente, 

sea cual fuere la  causa. del servicio civil de la Federación. del Dis- 
trito o do los Territorios. tendrá derecho a s u  elecíión: 

1.-A que se  le devuelvan los descuentos que se  le hubieren he- 
cho conforme P la fraoción 1 del articuIo 48. más las intercsea co- 

rrespondientes al tipo que fije la Junta Directiva, conforme a 1s frac- 
ción eiguiente. 

Esta devolución se  hará a partir de  los treinta díaa siguientes m 

la fecha de  la separación del fiincionario. 

11.-A dejar como depósit:; en el Fondo de Pensionea los des- 

cuentos que ee le hubieren hr:ho conforme a la fracción 1 del ar- 

ticulo 48. Estos depósitos ganaran el interés que la Junta Directiva 

determLne, por medio de acueiJos generales, y sólo serán reemhol- 

sables. a plazo fijo, no inferior . i  seis meses. que podrá renovarse 1;- 
bremente. En caso de  fallecimcnto del depositante, aus deudoe po- 

drán p d i r  la inmediata devoluc,.in del depósito. Igual derecho tendrá 

el depositante en caso de  falle,lrniento de persona de su familia u 

otro suceso anilogo, respecto r'c las cantidades cuyo LISO considere 

justificado la  Dirección de Pen..: 'ones: 

111.-A dejar en el Fondo iie Pensiones la totalidad do los des- 

cuentos que se le hayan hecho y ~ e g u i r  pagando en lo sucesivo la 

misma cuota dccenil que cubria al separarse de  su cargo. En este 

ceso, el funcionario separado grzará de todos los derechos y prerro- 

gativas que concede esta ley, n.nqiie no se reincorpore al servicio. 

Si antes de llegar a la edad peniionnble. el funcionario separado de- 
jare de pagar eue cuotas durant: dos meses consecutivos. se  cortará 

su cuenta y se  tendrá e su disp.isición. con los intereses correapon- 

dientes. conforme a 1s fracción ;interior. el  importe de los descuen- 

tos en la parte que corresponda s la fracción 1 del articulo 48. El de- 

recho que concede esta frac~ión. ~ ó l o  podrá eer ejercitado por los 

funcionnrios que al separarse tecgan por lo menos dic. años de  eer- 

vicio. 

Loa descuentos hechos a vir:ud de la fracción 1 del articulo 48. 
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serán aplicables preferentemente al pago de cualquier adeudo que 

con el Fondo de Pensiones tuviere al funcionario que cese, renuncie, 
o por cualquiera otra causa s e  separe del servicio, sin perjuicio de 
las demás acciones que corresponda ejercitar contra el deudor. 

Cuando el funcionario cese por imputáraelc haber cometido en 

el desempeño de su cargo algún delito, se  suspenderá la devolución 
de los descuentos hasta que los tribunales dicten el respectivo fallo 
para que si procediere. dichos descuentos o su remanente sean apli- 
cados al pago de la responsabilidad civil. 

A r t  4 7 . 4 ;  el funcionario separado vohiere al servicio y qui- 
siere que el tiempo anterior se le compute para los efectos de eata 
ley. reintegrará. en el plazo prudente que le conceda la Dirección de 
Pensiones. laa cantidades que se  le hayan devuelto conforme a cual- 
quiera de las fracciones del artículo anterior más un interés capita- 

lizado semestralmente. a conter de  la fecha de  la devolución, a ra- 
zón de 9% al año. Si antes de concluir el reintegro falleciere e1 fun- 
cionario. sólo se  le computará. para los efectos de esta ley. el tiempo 
desde el reingreso. más la proporcionalidad de tiempo correspon- 
diente a los descuentos reintegrados. 

Art. 48.-El Fondo de Pensiones se formará con Iaa asignacb- 
nes y percepciones siguientes: 

1.-Descuento forzoso sobre los sueldos de loa funcionarios du- 

rante todo e1 tiempo de sus servicios, en relación con la edad que 
tengan al expedirse esta ley o al ser nombrados después de su vi- 
gencie. según la tabla que sigue: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hasta 18 eños. 3.00% . 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.05.. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 20 .. 3.10.. . 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.15.. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 22 3.20.. 

................................. . 23 3.25.. . 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.30.. .. 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.35 ,, .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 26 3.40 . 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.45,. 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Haata 28 años 3.50% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 29 3.55.. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 30 3.60 .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 31 3.65.. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 32 3.70 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 33 3.75 .. 

. 34 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.80 .. . 35 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.85 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 36 3.90 .. .. 37 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.95 .. .. 38 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.00 .. 

. 39 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.05 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 40 4.10.. . 41 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.15.. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 42 4.20 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 43 4.25 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 44 4.30 .. .. 45 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.35.. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 46 4.40 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 47 4.45.. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. 48 4.50 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 49 4.55 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 50 4.60 .. . 51 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.65.. . 52 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.70 .. 

.. 53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.75" .. 54 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.80 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 55 4.85 .. 

.. 56 .. en adelante, exentos . 

Las edades designadas en la presente tabla . corresponden al úl- 
timo cumpleaños pasado. sin tener en cuenta los meses o días excc- 
dentes . 

A los funcionarios que no perciban por sueldo o sueldos máa d e  
$4.00 diarios . sólo s e  lea descontará la mitad da la cuota asignada e n  
IP presente fracción . 
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Los funcionarios enumeradoe en el artículo 4 que se  acojan s 
esta ley. pagarán la cuota que corresponds a la edad que tuv ie ra  
al hacerse la declaratoria rctlpcctiva. de acuerdo con la tabla de eatp 
fracción. Los mayores de cincuenta y cinco años pagarán, por cada 
año excedente, a razón de cinco centésimos por ciento del sueldo, to- 
mándose como base para esta escala progresiva, 1s cuota máxima que 
consta en la referido tabla. Esta misma prevención se observará con 
10s funcionarios que teniendo más de cincuenta y cinco años, aunque 
no sean de los mencionados en el artículo 4. declaren acogerse a e#- 
t a  ley. 

El funcionario acogido a esta ley. que hubiere recibido cualquie- 
ra de los beneficios que la misma otorga. no podrá deaistirse del so- 
metimiento a ella. 

I I . -Con las subvenciones y suplementos que deben dar. con- 
forme al artículo 49, la Federación y el Distrito y Territorios Fsd- 
rales : 

111.-Con el producto de la0 operaciones autorizadas en el SI- 
tículo 58: 

IV.--Con el producto del cambio por situación de fondos; 
V.-Con el importe de las pensiones. descuentos e intereses que 

caduquen conforme al artículo 21: 
V I . 4 o n  el producto de las multas o penas pecuniarias impues- 

tas por virtud de esta ley y su reglamento: 
VII.--Con las donaciones. herencias y legados que se  hicieren o 

dejaren a favor del Fondo. 
La participación que para el Fondo se asigna a los funcionarios 

en la frección 1 de este artículo. será considerada como condición le- 
gal obligatoria para disfrutar de las franquicias que esta ley con- 

cede. 
Art. 49.-E1 Gobierno Federal. en reconocimiento de su obliga- 

ción moral de ~ o n t ~ i b u i r  a la formación del Fondo de Pensiones y 

también para asegurar que en ningún caso se  suspenderá el pago de 
1.s pensiones por falta de fondos, dará una subvención de $3,000.00 
menaualee durante los tres primeros aiíoe de la vigencia de esta ley. 
Por el mismo tiempo, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios 

Federales, contribuirán con una aubvención cuyo monto guarde con 



la federal la misme proporción que haya entre e l  importe del presu- 

puesto de eucldos de la Federación y el del Distrito o Territorio 

respectivo. 

Del cuarto año en adelante. el monto de la subvención se  fijar6 

anualmente sobre la base de qiie sea suficiente para cubrir el  défi- 

a t  si  alguno bubiere. En ningún caso la subvención será inferior al 
cinco por ciento del producto total de los descuentos hechos a lo. 

funcionarios el  año anterior. La subvención anual de loa Gobiernos 

del Distrito y de  loe Territorios guardará con la Federal. la misma 

proporción establecida en la  primera parte de este artículo. 

Si llegare a ocurrir, en cualquier tiempo. que el Fondo no bas- 

tare por sí 6010 para cubrir las r-nsiones concedidas conforme a esta 

ley, el déficit que hubiere. cualquiera que sea su monto. será cubier- 

to por el Gobierno Federal y por el  del Distrito y los Territorios. en 

la misma proporción antes establecida. 

Art. 51.-Los funcionarios que contribuyan n la formación del 

Fondo de Pensiones. no adquie:en derecho alguno individual sobre 

dicho Fondo. ni parte de él. sino solamente el de llegar a obtener l a  

pensión y a gozar de los bensfir:os establecidos en esta ley. 

Art. 52.-Los funcionarios que sean nombrados o desempeñen 

algún empleo con carácter auxil:ar, supernumerario. interino. suplen- 

te o por ministerio de la ley cub7-irán. el igual que los de planta o su- 

pernumerarios. los descuentos q:\e establece la fracción 1 del artículo 

48 conforme al nombramiento q:ie tengan expedido, y, para el cóm- 

puto del monto de le pensión q;ie hubiere de corresponderles. s e  to- 

mará en cuenta. en ese lapso, c i  sueldo eobre el cual hubieren pa- 

gado los descuentos. 

Art. 53.-Los funcionarios que conforme a la ley desempeñen 

dos O más empleos. cubrirán ei descuento establecido por la frac- 

ción 1 del artículo 48, sobre todos los sueldos efectivos que perciban. 

10s  sies es se  ~ u m a r á n  para calc.,lar el importe de la p e ~ s i ó n  confor- 

me al artículo 16; pero el córnpi!io del tiempo para ase efecto se ha- 
rá como lo preiriene el artículo 13. 

Art. 54.-En caso de separación o licencie temporsles. con goce 

de todo o parte del sueldo o sin cl, los funcionarios seguirán cubrien- 

do los descuentos que correspondan sobre sus sueldos efectivos. 
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Si por no percibir sueldos dejaren de cubrir los funcionarioe el 
importe de sus descuentos, al volver al servicio se les hará efectivo 
lo que adeuden, con arreglo al articulo 56. 

Art. 57.-Los pagadores y habilitados y en general todos los en- 

cargados de pagar sueldoe de funcionarios sujetos a la presente ley. 
tienen la obligación de hacer los correspondientes descuentos auto- 

rizando el respectivo comprobante al funcionario interesado y entre- 
gando su importe sin demora a la Dirección, y serán responsables 
tanto civil como penalmente en caso de no hacerlo. 

Quedan comprendidas en las disposiciones de este articulo, laa 

cantidades cuyo descuento ordene la misma Dirección como pago de 

capitales. intereses o rentas procedentes de las operaciones a que se 
refiere el artículo siguiente. por sanciones o por cualquier otro con- 

cepto relacionado con esta ley y su reglamento. 
Art. 58.-Los sobrantes que resulten después de hecho el pago 

corriente de las pensiones. intereses y gastos de administración del 
Fondo de Pensiones. se emplearán en alguna de las operaciones si- 

guientes, efectuándolas con los funcionarios que satisfagan los des- 

cuentos de la fracción 1 del articulo 48 y que no hayan retirado los 

que antes hubieren cubierto. a menos que los hayan reintegrado to- 
talmente conforme al artículo 47: 

1.-Préstamos hiPote~ariosi en primer lugar. hasta por $10.000.00, 

a juicio de la Junta. a funcionarios que tengan cinco años de ser- 
vicio continuo por lo menos. 

Estos préstamos se  destinarán precisamente a la compra de ca- 

#as de habitación: a su construcción o a la terminación de ésta en 
terrenos urbanizados conforme a las disposiciones respectivas y que 
ya pertenezcan a los mismos funcionarios. Cuando se trate de terre- 
nos en que el funcionario tenga ya pagado cuando menos el 50% 
del precio estipulado para la adquisición y siempre que el saldo pen- 
diente de cubrirse no sea mayor de $2.000.00. se hará la operación. a 

juicio de la Junta. tomándose de la suma que importe el préstamo. 
la necesaria para pagar el saldo del valor del terreno. 

Estos préstamos serán reembolsables .n una sola ~ a r t i d a  o en 

abonos. dentro del plazo máximo de diez años. Cuando el importe 

del préstamo iguale a1 valor pericia1 del inmueble, el pago de capital 



e intereses será garantizado como sigue: El noventa por ciento con 
hipotecs en primer lugar sobre el inmueble: y el diez por ciento res- 
tante con fianza de compañia legalmente autorizada para ello por la 

Secretaria de Hacienda. y que Iiaya convenido con la Dirección de 
Pensiones la prima que cobrará por la garantía. 

Los primeros pagos que satisfaga el funcionario ae aplicarán a 
la amortización de la cantidad qiie garantice la compañia de fianzas. 

11.-Préstamos hipotecarios en primer lugar. a funcionarios que 
tengan de servicio continuo. por lo menos. cinco años. hasta por 
$15.000.00. para que se destinen precisamente a la compra de tie- 

rras de  cu1t;vo y su habilitación. 

Estos préstamos se garantizarán como dispone la fracción an- 
terior y serán reembolsables en tina sola partida o en abonos dentro 

del plazo máximo de  diez años: 

I I I .4onstruccción de  casas de habitación. por cuenta de la Di- 

rección de Pensiones. con valor aproximado de $10,000.00, a Iin da 
ser vendidas a precio de costo. precisamente a funcionarios que ten- 
gan de servicio continuo por lo menos cinco años y que pagarán el 

precio del inmueble en una partida o en abonos dentro del má- 
ximo de diez años, garantizándolo como lo dispone la  fracción 1. 

Excediendo el de  dicha cantidad. el plaw para el pago se  
p d r á  aumentar a razón de  un a60 por cada $500.00 de exceso sobre 
los $10.000.00: 

1 V . 4 o m p r a  o con~trucción de casas de pequeRos departamen- 

tos para arrendarlos a pensionist+s o a funcionarios que tengan, por 

lo menos, tres años de servicio continuo, y sólo por el  tiempo que 
continúen en funciones. pues si se separaren, sea por renuncia, por 
destitución o por cese. deberán desocupar el departamento dentro 
del término improrrogable de un mes. 

Estas fincas y los terrenos destinados a construirlas, mientras 
pertenezcan a la Dirección de Pensiones. estarán exentos de toda 
contribución federal. de los Estados y de los Municipios, ron ercep- 
ción de las que sean compensaci<~xi de servicios municipales: 

V.-Préstamos cuyo importe no exceda de $3,000.00. gerantiza- 

dos con prende o con fianza. a s.irisfacción de la Junta Directiva. a 

empleadas que tengan tres años de servicio continuo. para invertir- 
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los precisamente en establecer o explotar pequeñas industrias. Estos 
préstamos se amortizarán en el plazo de treinta meses. como máxi- 
mo, en una sola partida o en abonos parciales: 

VI.-Préstamos hipotecarios en primer lugar sobre casas de 
habitación que ya pertenezcan a los funcionarios. Estos préstamos se 
harán hasta por el 75% del valor que arroje el avalúo respectivo 
practicado por los peritos de la Dirección. pero sin exceder de . .  . . . . 
$10.000.00. y se harán a funcionarios con cinco años de servicio con- 
tinuo por lo menos. siendo reembolsables a plazo fijo en una sola 

partida o en abonos. dentro del plazo máximo de diez años: 

VIL-Préstamos que la Dirección de Pensiones hará directa- 

mente a funcionarios en servicio, hasta por el importe de un mes del 

sueldo que disfrutan. pero sin exceder de $1.000.00. para ser resm- 
bolsad~s en abonos proporcionales, repartidos dentro del plazo de 
diez decenas como máximo y garantizados con fianza de persona sol- 
vente o de compañía legalmente autorizada para ello por la Secrcta- 
ría de Hacienda y que haya convenido con la Dirección de Pensiones 

la  prima que cobrará por su servicio. 
Para estoe préstamos. la Direccción destinará hasta la canti- 

dad de $500,000.00 del Fondo de Pensiones. que irá reintegrando en 
cantidades perciales a contar de los dos años de la fecha en que se 
comience a disponer de ella. 

La Dirección de Pensiones. mediante acuerdos generales, fija- 
rá  el tipo de interés que devenguen estas operaciones. 

Del producto de los intereses, se separará la cantidad necesa- 

ria para cubrir los sueldos y remuneraciones del personal dedicado 
exclusivamente a este servicio. conforme a las distribuciones que 
apruebe la Junta Directiva. así como para gastos de administración 
del mismo servicio que disponga el Director de Pensiones. pero sin 
que dicha cantidad exceda del 50% de esos intereses. Un 10% se 

~plicará al Fondo de Pensiones y el resto se  destinará a aumentar 
la cantidad de $500.000.00 con que se iniciarán los préetamoa. 

VIII .4peraciones bancarias propias de los Bancos de Depósi- 
to y Descuento conforme a la reglamentación que expida la Sccreta- 
ría de Hacienda. El Departamento especial encargado da estas ope- 
raciones sujeto a las disposiciones de la Ley General de Ins- 



tituciones de  Crédito y Estab1c:~mientos Bancarios de  24 de  diciem- 

bre de 1924. 
Los préstamos a que s e  re i -sren las fracciones 1, 11, V y VI  d e  

este artículo, serán por la cantiL:ad que solicite el funcionario a me- 

nos que el evalúo respectivo que practique el perito de  la Dirección, 

arroje como valor del inmueble :;na cantidad inferior a la eolicitada. 

Art. 61.-Los intereses qur se pacten en las mismas operacio- 

nes, se r in  del 9' anual como t 70 mínimo. con excepción de  las que 

autorizan las fracciones VI1 y VIII del artículo 58. 
Art. 63.-Las pensiones quo en lo sucesivo se concedan confor- 

me a la presente ley, a los func;.marios sujetos a los descuentos pre- 

venidos por la fracción 1 del art:;ulo 48. serán cubiertas con cargo al 

Fondo de  Pensiones. Ninguna o l a  pensión de  retiro. ya sea  con car- 
go !o1 Fondo de Pensiones o a li.5 Presupuestos del Gobierno Fede- 

ral. del Distrito o de los Territoros,  puede ser otorgada a empleados 

federales s i  no e s  con apego a l a  presente ley. 

Art. 67.-Los miembros no?i:brados por conducto de  las Secre- 

tarías de  Hacienda de  Ediicaci..n. habrán de  depender cada uno de  

distinta Secretaría de  Estado ii Departamento Administrativo. Si  

durante el tiempo de su cargo slcediere que por haber pasado de  un 
servicio a otro, haya dos o más iiiiembros dependientes de  la misma 

Secretaría o Departamento, se .'=cidirá por sorteo al que haya d e  

continuar. y el otro c otros serán substitiiidos par nueva designación. 

Art. 70.-La Junta Directiva tendrá personalidad juridica para 

contratar y para deiender ante 1,; tribunaes y fuera de  ellos cuanto 

corresponda al Fondo de  Pensioris,  y para ejercitar las acciones ju- 

diciales o extrajudiciales a que den lugar los hechos ejecutados e n  

contra de  esta ley o del Fondo. Su representación en juicio corres- 

ponde a la persona qiie designe. otorgándole la Junta Directiva e l  

respectivo poder. y fuera d e  juic:,, al Director de  Pensiones. 

Igual personalidad jurídica qiie la mencionada en cl párrafo an- 

terior. tendrk la Dirección de  Pensiones por lo que s e  refiere a las 
préstamos y demás operaciones d o  que trata la fracción VI1 del ar- 

tículo 58. 
Las  escrituras públicas a cuyo otorgamiento haya de  concurrir 

la Junta Directiva. serán autorizadas por su  Presidente o en su  de- 
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fecto por uno de sus miembros. previamente designado. y por el Di- 
rector de Pensiones o el Subdirector en ausencia de éste. 

Art. 71.-La Junte Directiva. asi como la Dirección de Peneio- 
nes. tendrán su residencia oficial en la ciudad de México, D. F. 

La Junta celebrará, cuando menos. dos sesiones meneualea. y 

sus miembroe recibirán $20.00 por cada sesión que se celebre y a la 
cual concurran: pero 6610 podrán ser remunerados por tres aesionee 
en el mismo mes. 

El Presidente de la Junta será elegido cada dos años por los 
demás miembros de ella y tendrá el sueldo que le asigne el presu- 

puesto. 
La elección no podrá recaer en ningún miembro de loa nombra- 

dos por alguna de las dependencias del Gobierno Feder-1 o por el 
Gobernador del Distrito, ni en el Director de  Pensiones. 

Art. 7Z.-Corresponde P la Junta Directiva: 

1.-Aplicar y hacer aplicar con toda exactitud lna disposiciones 

de esta ley: 
II.-Conceder las pens;onca: 

111.-Hacer la reviaión de las pensiones conforme a lo que dis- 
pone esta ley; 

1V.-Recaudar y administrar el Fondo de Pensiones. con autori- 
zación de dictar cuantas disposiciones fueron neceeariaa y siendo fa- 

cultad exclusiva de la Junta acordar las operaciones a que se  refiere 
el artículo 58. con excepción de las encomendadas expresamente a 

la Dirección. Tanto la Junta como la Dirección tendrán facultaa ps- 
ra retener los descuentos en los casos señalados en loa dos párrafos 

finales del articulo 46; 
V.-Cuidar de que no perciba pensión ninguna persona inde- 

bidamente. 

VI.-Nombrar y remover justificadamente al Director de Pen- 

siones y al resto del personal de la Dirección y establecer las reglas 
y requisitos que deben normar loa nombramientos y aaccnaos de di- 
cho personal: 

VIL-Formar los reglamentos económicos de la Dirección y dar 

al Director los acuerdos e instrucciones que estime convcnientee; 



VII1.-Promover las reformas que. a su juicio, sean convenientaa 

s la presente ley y a su reglamento. 
Art. ?%-Todo funcionario a quien sean aplicables las disposi- 

ciones de  esta ley, estará prov:ito de  una tarjeta de  identificación, 

que le servir6 para comprobar st:s derechos. La tarjeta será expedida 

por el Jefe de  la oficina o del s:,rvicio en que trabaje el funcionario. 

En todo caso d e  cambio de  olic;:ia. la tarjeta será refrendada por e l  

Jeie respectivo. 

La tarjeta de  los funcionarici que se separen del servicio o a qzie- 

nes se conceda pensión, será devuelta a la Dirección de  Pensiones. 

Todos los pensionistas e s t a ~ i n  también provistos d e  una tarjeta 

de identificación. qiie les exped;:-á la oficina pagadora respective. pa- 

1.a efectuar el cobro d e  su  pensifin. 

Art. 81.-Todo nombramie:ito, ascenso. renuncia. destitución, 

permuta o cualquier otro cambio que haya en el personal de  las ofi- 

cinas o servicios públicos. se comunicará oportunamente a la Direc- 

ción de  Pensiones. 

Los departamentos y oficinis tienen obligación de  ministrar loa 

datos eetadisticos que les pida 17. Dirección de  Pensiones. Igual obli- 

gaciók tienen también individualmente todos los funcionarios. 

Asimismo. 10s expresados oepartamentos y oficinas sin excep- 

ción alguna. quedan terminantemente obligados. sin poder rehusarla 

en ningún caso. a remitir sin den:?ra a la Dirección de  Pensiones, los 

expedientes que solicite respec. 2 de  pensionistas y funcionarios a 

exfuncionarios que tengan pedi\!z pensión. a qin de que se hagan 

los estudios correspondientes. 

La  negativa o demora injii-tificada en ministrar dichos expe- 

dientes o datos o la inexactitud o alteración d e  ellos. será Penada 

por la Dirección de  Pensiones c-ri multa cuyo importe. en la prime- 

ra vez. sea igual al sueldo de  un,, a cinco días del funcionario direc- 

tamente responsable. Si  pers i~t iere  la negativa o hubiere reinciden- 

cia ee duplicará la pena en cada caso. 

Art. 84.-Las solicitudes d r  pensión pendientes de  resolución 

hasta la fecha de  la vigencia d e  esta ley, se pasarán a la Junta Di- 
rectiva d e  Pensiones, para que sean resueltas conforme a Iss reglas 

signientss: 
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la Leu y del Decreto expresados. así como al cumplimiento del prs- 

seite Decreto. 
Por tanto. mando se imprima. publique. circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México. a 

los nueve días del mes de junio de mil novecientos veintiséis.-(Fir- 
nado) P. Elíos Calles.-El Secretario de Hacienda y Crédito Públi- 
co. A. J. Pan;.-Rúbrica. 




